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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M . el R e y  j  la R e in a  Regente (Q . D . Gr.) 
j  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

SÜ SC R IC IÓ N  N A C IO N A L

para, remediar las desgracias ocasionadas 
por las inundaciones.

Hiímero. Pesetas.

Suma anterior  3.357.864‘30
696 limo. Sr. Presidente de la Junta de

Clases pasivas............................................ 150

3.358.014*30
697 Recaudado en provincias en el día de

ayer, 9 del actual ....... *............  4.731*69

Suma. . . .   ...........  3.362.745*99

Nota., Continúa abierta la suscrición en la Caja del Banco 
de España y en las Sucursales del mismo en provincias.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el General de Brigada Don 

Francisco de Paz y Quevedo, Comandante general, Su
binspector de Ingenieros del distrito militar de Valen
cia, cese en dicho cargo y pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, por estar com
prendido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883; 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Maréelo de Azcárrasa,

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Manuel Lezcano y Acosta;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al 
articulo 2.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárragna.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal

estado de su salud, ha presentado el General de Bri
gada D. Felipe Martínez y Gutiérrez del cargo de Jefe 
de Brigada del distrito militar de Andalucía; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guarra,

Marcelo de Azeárrag’a.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Brigada del distrito de 
Andalucía al General de Brigada D. Pablo González del 
Corral, que actualmente desempeña el cargo de Gober
nador militar de la provincia de Avila.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Avila al General de Brigada D. Simón Urruela 
y Cervino.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de 'Azeárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General Jefe de Brigada del distrito militar de Burgos 
D. Francisco Gómez y Solano;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la. Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Márcele de Azeárraga.

Con arreglo á lo que determina el art. 4.° del Real 
decreto de 2 de Mayo de 1876, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar el arriendo por el Estado, con 
destino al Gobierno militar de Málaga, de la casa nú
mero 8 de la Alameda hermosa de aquella plaza, por el 
término de seis años y precio de 6.625 pesetas en 
cada uno.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida á este Ministe

rio por D. Miguel Palou y D. Juan Canals, á nombre de 
Doña Catalina Busquets, en solicitud de que se permita 
el embarque y transporte por mar hasta Soller de las 
cortezas ó escarche, madera y carbón del predio la Cos
tera y del de Tuent, además de estos mismos productos, 
algarrobas y aceites, ambas fincas del término munici
pal de Fornalutx, inmediatas al mar:

Resultando que dicha instancia ha sido informada 
favorablemente por la Aduana principal, Jefe de la Co
mandancia de Carabineros, Consejo de Agricultura, In" 
dustria y Comercio y Delegación de Hacienda de la 
provincia de las Baleares:

Resultando que la cala de Tuent, en unión de la de 
Calobra, fueron objeto de la Real orden de 30 de Abril 
próximo pasado, mediante la cual se concedió la habi
litación á dichos puntos para el embarque de frutos del 
país con destino á Soller, y el desembarque de las má
quinas, herramientas y aperos de labranza necesarios 
para el cultivo de las fincas agrícolas de los reclaman
tes, previo despacho en la Aduana de Soller:

Considerando que en el presente caso se han llena
do las formalidades prescritas en el art. 6.° de las vi
gentes Ordenanzas generales de la Renta:

Considerando que accediendo á lo solicitado en 
nada se perjudica ai Tesoro, y con ello viene á favore
cerse la extracción de frutos y productos de aquella co
marca, pues que permite aprovechar un medio de lo
comoción más económico que el terrestre de que hoy 
se dispone, harto costoso por la falta de buenas vías de 
comunicación:

Considerando que lo que se solicita en la nueva ins
tancia no se opone á lo acordado en dicha soberana dis
posición, en lo que se refiere á la cala de Tuent, cuya 
habilitación quedaría ampliada para el embarque de 
algunos productos de la industria agrícola, como son el 
aceite, carbón, cáscara ó escarche y maderas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien disponer:

1.° Que la cala de La Costera se habilite para el em
barque de carbón vegetal, cortezas ó «escarche y made
ras con destino á Soller.

Y 2.° Que la cala de Tuent quede también habilita
da para el embarque de los artículos antes citados, y  
además algarrobas y aceite, siempre que tengan igual 
destino.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Noviembre de 1891.

cos-g a y ó n

Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias suscritas por varios 
vecinos fomentadores de salazón y fabricantes de coa- 
servas alimenticias del puerto de Vicedo, en solicitud 
de que se amplíe la habilitación del mismo para la im
portación de determinados artículos y la exportación de 
los productos de su industria, tanto en el comercio de 
cabotaje como al extranjero, todo con autorización de 
la Aduana de Vivero:

Resultando de los informes emitidos por las Autori
dades llamadas á darlos en estos casos, son favorable»
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á los solicitantes, aun teniendo en cuenta que la m ayor 
habilitación de Yicedo envuelve la de la Aduana de Vi
vero, que no se halla facultada para el despacho de los 
nuevos artículos, cuya introducción por esta última se 
pretende:

Considerando que de accederse á lo solicitado en 
nada se perjudicarían los intereses de la Hacienda, su
puesto que la citada Aduana es de segunda clase, con 
dos funcionarios periciales, y vendría á favorecer el 
desarrollo de las industrias salazoneras y  de conservas 
alimenticias:

JSl R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se amplíe la habilitación de la Aduana de 
Vivero (Lugo) para el despacho y adeudo de estaño en 
barras, plomo, hoja de lata labrada y sin labrar, aceite 
común y vinagre procedentes del extranjero.

Y  2.° Que se autorice el desembarque de dichas pri
meras materias, por cabotaje, en el puntocde Vicedo^y 
la salida de los productos de las industrias!salazoneras 
y de conservas alimenticias, por cabotaje tardbién, y  
con destino al extranjero, todo con autorización y  do
cumentos de la Aduana de Vivero, debiendo abonarse 
las dietas que devengue el empleado de esta última que 
practique los despachos, con arreglo á lo preceptuado 
en la prevención 3 .a del Apéndice 1.° de las Ordenanzas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1891.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

Ilmo. S r.: Vista la instancia de D. Miguel Ramírez 
Lasala, que en calidad de Gerente de Ja Compañía del 
ferrocarril de Langreo en Asturias, ha dirigido á este 
Ministerio en solicitud de que á la Empresa que repre
senta se le permita el embarque de carbón de piedra en 
todas las estaciones del año durante la noche en los 1 
Drops que tiene establecidos en el puerto de Gijón, á 
fin de que puedan aprovechar las mareas los buques 
que allí acudan para exportar combustible: *

Resultando que el informe del Administrador dé la 
Aduana principal de la provincia de Oviedo es favora- ' 
ble á la pretensión deducida: ;

Y  considerando que, de accederse á ésta, sin que los 
intereses de la Hacienda se perjudiquen, han de resul
tar grandes ventajas para la Marina en general y  para  
el mayor desarrollo de la industria hullera asturiana;

El R e y  (Q. D. G.):, y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien disponer que se permi- 5 
ta embarcar carbón ele piedra en los Drops del puerto de ; 
Gijón durante las horas de la noche, siempre que la 
Compañía solicitante se obligue á facilitar cuanto sea 
necesario para la debida vigilancia de esta operación 1 
por parte de la Aduana, y á abonar los pluses que en ' 
este servicio extraordinario pudieran devengar los em- :l̂ 
picados Ó carabineros que el Administrador designare |! 
para ejercer la citada vigilancia, análogamente á lo re- ' 
suelto por Reales órdenes de 11 de Diciembre de 1884 ! 
J 18 de Agosto de 1887, dictadas acerca del desembar- , 
que durante la noche de carbones mmerales 'en el ! 
puerto de Bilbao. ;

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1891.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

TR IB UNA L D E CUENTAS DEL R E IN O

SALA D E FILIPINAS
Y GOLFO DE GUINEA

En el expediente instruido para el examen y fallo de la 
cuenta de gastos públicos por impuestos de la provincia de 
Capiz, de jas islas Filipinas, correspondiente al mes de Agos- ■ 
to de 1870. presupuesto de .1870-71, rendida por D. Carlos Ro
dríguez de Llano, en concepto de Administrador. 1

Siendo Ministro ponente D. Pedro Diz Romero, ha recaí
do la providencia siguiente:

«Resultando que en las cuentas remitidas últimamente á 
esta Sala del suprimido Tribunal territorial de Filipinas, se 
halla la presente, en la que aparece no se han cumplido todos 
los requisitos que preceptuaba la providencia de la Sala con
tenciosa de aquel Tribunal, fecha 23 de Septiembre de 1878, 
declarando en rebeldía á los responsables D Carlos Rodrí
guez de Llano y D. Emilio Santos:

Resultando que después de la referida providencia no se 
ha practicado ninguna actuación en el juicio de la cuenta: 

Considerando que para que su tan fes efectos legales Jas 
actuaciones posteriores que bata de verificarse en la sus
tancia ción de la misma, es condición indispensable se publi
que en la G a c e ta  de M adrid  n n 11 de Manila la declaración 
en rebeldía acordada por la Sala contenciosa;: I

, Y considerando que es necesario subsanar Ja falta adver- I
tío a, haciendo se cumpla fielmente lo dispuesto en elart, 177 <
del -reglamento orgMmmo de  este'Tribunal: ‘ ¿

Públíquese á continuación de este acuerdo, y en la forma ¡ 
reglamentaria, la providencia dictada con fecha 23 de Sep- ¡ 
tiembre de 1878 por la Sala contenciosa del suprimido Tribu- \ 
nal territorial de Filipinas; pásense copias de las mismas á j 
la Secretaría general para los efectos que determina el ar- ¡ 
tículo 179 del reglamento;interior:, verificado lo cual se pro- ¡ 
cederá por la Sección á lo qim Raya lugar. |

Así lo acordaron fes ^señores que componen esta Sala, y 
firman en Madrid á IHite 'Noviembre de 4891, de que certi
fico. =  Pedro Diz Romero— El Barón de Govadonga.—Anto- ¡ 
nio Laá— Ricardo Beruete, Secretario.» ¡

j
Providencia de la Salatontenciosafecha 23 de Septiembre de 1878, í 

qm  se cita anteriormente, |
i

Visto el dictamen:ñscal: !
Visto que se han coacedidoifes dos audiencias que por el 

artículo 42 de la ordenanza de este Tribunal se previenen 
ara contestar al reparo formábalo en esta cuenta, sin que se 
ayan presentado á solventarlo ni el Administrador é In ter

ventor responsables, ni persona que los represente. i
Se da por contestado el reparo único ofrecido en el exa- j 

men de esta cuenta, y se declara en rebeldía á D. Carlos Ro- j 
dríguez de Llano y D. Emilio Santos, Administrador é In- j 
terventor citados, haciéndoles la notificación de esta pro vi- | 
dencia en los estrados del Tribunal. |

Publíquese esta declaración en la forma que previene aél j 
artículo 117 del reglamento ofgárileo dél Tribunal de Cuen-1 
tasálel ¿Reino, y pásense copias de fe misma á la Secretaría ¡ 
general para los efectos que determina el párrafo segundo ! 
del art. 169 del reglamento interior del mismo, verificado lo ) 
cual se precederá por la Sección á lo que proceda. j

Así lo acordaron los señores citados, y firma el Sr. Presi- \ 
dente interino, de que certifico— Bernardino Fernández Ron- j 
deros.—Fernando Useras, Secretario. ’ 2871—M ¡

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA SEGUNDA

En el expediente de reintegro contra D. Juan Arizcún, 
Comandante de la Caja de quintos de Ciudad Real, ha dictado 
a Sala en 12 de Noviembre de 1891 la providencia siguiente:

«Considerando que D. Pedro Rovira y Valdés, represen- 
ante legal de D. Juan Arizcún y Orozco, Comandante que 
lié de la Caja de quintos de Ciudad Real, ni ha designado 
omicilio en esta Corte al efecto de recibir las notificaciones 
ebidas de las providencias recaídas en el expediente que so- 
re reintegro de 610 pesetas 48 céntimos pende ante esta Sala 
ontra su representado en grado de apelación,mi ha praeti- 
ado diligencia alguna en defensa de su poderdante con pos- 
erioridad á haberse personado en los autos, hallándose en- 
orpecido el curso de las actuaciones por no poder practicarse 
is oportunas notificaciones;

Cítese y emplácese al referido D. Pedro Rovira Valdés y á 
u mandante D. Juan Arizcún y Orozco por medio de edictos 
■ anuncios públicos en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletines ofl- 
iales de esta Corte y de la provincia de Ciudad Real, para que 
n el término de quince días comparezca ante este Tribunal; 
ajo apercibimiento que de no verificarlo seguirá la tramita- 
ion del expediente sin su audiencia y les parará el perjui- 
io que haya lugar.

Así lo acordaron los señores que componen esta Sala y 
ubrica el Exorno, Sr. Ministro Decano, de que certifico—  
[ay una rúbrica. =  Juan A. Maldonado».

Es copia de la providencia dictaoa por la Sala en el expe- 
iente á que la misma se refiere, de que certifico y firmo en 
[adrid á 30 de Noviembre de 1891— V.° B .°=  Martínez—
. E., Joaquín Villalba. 2870—M

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO A. LOS NAVEGANTES  

Núm. 190.

n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán.:corre»?!tfi 
lo "1 anos, cartas v derroteros correspondí en tes.

Francia (costa W ).
1 .094 . M o d if ic a c ió n  e n  e n sa y o  d e l  a lum brado  intertO ] 

b e  LA G ir g n d e . (4 . a. N., núm. 175/1.059. París, 1891.) E l In  

geniero Jefe del puerto de Burdeos participa haberse efectúa 
do las siguientes modificaciones, por vía de ensayo, desde e 
15 de Septiembre de 1891 (Aviso núm. 523 de 1891).

1 0 La luz del faro de Grave se ha reforzado en un sectoi 
de dos grados. En este sector la luz centelleante de Grav< 
aparece sensiblemente fija.

2 .° La luz del faro de Patiras se ha reforzado en un sectoi 
de dos grados, No será ya visible, más que dentro de ¡este 
sector, en el que conservará su carácter centelleante.

Estas experiencias tienen por objeto, determinar prácti
camente la dirección del eje del sector luminoso emitido poi 
la luz de Grave, que debe coincidir con el eje del canal ríe 
arriba, y determinar también el eje del sector luminoso de fe 
luz de Pariros, que debe coincidir con el eje del canal ríe 
abajo.

En esa misma fecha han debido fondearse cierto número 
de boyas luminosas á derecha é izquierda del canal que si
guen los buques de altura, también como ensayo.

Carta núm. 711 de la sección II. Cuaderno de faros núme
ro 84, pág. 52.

1.095. R ocas a l  S W . de la s  is la s  G len an . (A. a. N ., nú
mero. 175/1.060. París, 1891.) El comandante de la Escuela 
francesa de prácticos participa la existencia de las rocas si
guientes:

1.a Roca en 4m de fondo, en la enfilación de Ruolh y Fola- 
voalh;Ja parte de la derecha del fuerte Cygogne destacada, y 
á la izquierda de la roca que vela (Eoligau-bras) al S. ¡de fe 
meseta Qnignence.

Situación aproximada (por ángulos medidos): 47° 41' 47r 
N. y 2o 10' 11" E.

2.a Roca en 4m de fondo en fes enfilaciones siguientes: 
Ruolh cubierto por Folavoalh; roca Foligou-bras con 1a me
dianía del fuerte Cygogne; fes dos cabezas de Men Cren con 
el lado derecho de Castel-bras.

Situación aproximada: 47° 41' 48" N. y 2° 10' 15" E.

Carta núm. 851 de 1a sección II,
1.096. Co lor  d e  l a  torrs  M e n -e r -H o u t il ig u e t , a l  SW. 

de  l a  is l a  H o u a t  (b a h ía  de  q u ib e r o n ). (A. a. V ., núme
ro 175/1.061. Parts, 1891.) El color de esta torre es rojo y 
negro.

Carta núm 150 A de la sección II,

MAR MEDITERRANEO 
C e rd e ó » (costa I W , ¡

1.097. D e s a p a r ic ió n  de  u n a  v a l iz a  e n  P ue r t o  d e l l a  
R e a l e  (isla  A s in a r a ). (A. a. /V., mm. 175/1.062, París 1891). 
El Comandanta del buque de guerra italiano Palinuro ha com
probado en .Septiembre í.de 1891, 1a desaparición de 1a valiza 
de mampostera que existía alMW. del banco de 1a rada della 
Reale.

Carta núm. 100 déla sección III,

M A R  A D R I A T I C O  
Inslria-Eln^^ría.

1.098. S eñ a le s  para  in d ic a r  e l  c a b le  subm arino que  

une la s  I s la s  Z la r in  y Zurt (D alm acia ). (A. a. V ,  núme
ro 175/1.063. París, 1891.) Para indicar fe dirección en que 
este cable toma tierra, se han colocado en sus extremos fes 
señales siguientes:

En Zlarin, en la bahía N. del puerto, se han colocado dos 
postes de madera; el uno en la playa, el otro á 10m del prime
ro y en 0m,7 de fondo. Cada uno de ellos termina en un trián
gulo rojo y blanco ajedrezado, y su enfilación indica 1a di- 
reción según la cual toma tierra el cable en Zlarin.

En Zuri, en 1a playa S. de puerto Muña, dos postes igua
les á los anteriores á distancia de 6m. Queda prohibido pescar 
ó fondear en 1a parte en que está tendido el cable.

Carta núm. 135 de fe sección III.

MAR DE LAS ANTILLAS 
G r a n  banco de B a b a m a .

1 0 9 9 . B a jo  fo n d o  p e lig ro so  a l  S. d e l f a r o  G r a n  
Isaac . (A. a . V ., núm. 175/1.664. P arís , 1891.) El vapor de 
guerra de ios Estados Unidos Mac-Lane ha reconocido el bajo 
en que tocó el vapor kldorado.

Este bajo, cubierto por 3m,2 de agua, está en las demoras 
siguientes: faro Gran Isaac, 9,5 millas al N. 34° 30' E ,; cayo S,. 
de Hen and Chickens, 6 millas ál N. 49° E.

Situación aproximada: 25° 55' 15" S. y 72° 0' 41" W.
Nota. El Capitán del vapor inglés Tangier, con 5m,4 de 

calado, participa haber tocado ligeramente en un banco de 
coral, situado 9 millas al S. 43° 30' W. del faro Gran Isaac, 
es decir, media milla al NE. del bajo que acabamos de se
ñalar.

Después del choque, el Capitán del Tangier cogió sondas 
de 7, 8 y 9 metros.

Carta núm. 227 de la sección III.
Madrid 3 ce Octubre-de 1891—  gl Jefe accidental, Luis 

G. B a y o .

MINISTERIO DE .HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju 
nio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general lia dispuesto que el día 17 del corriente mes, 
á la una de la tarde,, tenga lugar en el despacho principal de 
sus oficinas la segunda subasta que corresponde efectuar en 
este año económico, para 1a amortización de primeros déci
mos del empréstito de 175 millones de pesetas y de documen
tos .representativos de los mismos.

 ̂ La suma disponible al efecto es 1a de 956.710 pesetas 28 
céntimos, que se compone de pesetas 411.845^47 á que ascien
de el 15 por 100 del importe líquido de 1a recaudación obte
nida por resultas de ejercicios cerrados de contribuciones é 
impuestos del Estado durante los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre últimos, y  de 544.864*81 sobrantes de la subasta 
anterior.

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1.a El tipo para 1a presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta inver
tir la cantidad destinada á la amortización, las que por sus 
eambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad 
de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; 
en la inteligencia de que para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las que haya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en 1a subasta depositarán 
en 1a Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del va
lor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en pa
pel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en 
que se constituya el depósito, según determina 1a Real or
den de 27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modélo ad
junto, debiendo tener presente los interesados, que en virtud 
de lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden 
aquéllas un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de 1a proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas 
correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.
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5.a La presentación' de las proposiciones se hará en pile- : 
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen- ¿ 
tador, la subasta j  clase, de: valores á que se refieren. En í 
cada sobre se incluirá una sola proposición. j

8.a A coda proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que-acredíte haberse hecho el depósi- ¡ 
’to que: debe garantirla. i

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec- i 
ción central los dias 15 y 16 del actual, de once de la maña- j 
na á cinco de la tarde, y el 17, de once á doce de la mañana. 
Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la subasta 
antes de empezar la apertura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la 
subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios ' 
designados para tomar parte en este acto por Real orden s 
de 13 de Abril de 1881: después de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presen
tado en la Sección: central, se dará principio al acto leyendo ; 
el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases 
para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos ; 
de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nú
mero del resguardo de depósito, el'nombre del proponente, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que ; 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re
únan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las ■ 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio. ;

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si- . guíente. }

10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro de los oclio días siguientes al en 
que se publique la adjudicación en la G a ce ta , no admitién
dose ningún crédito cuyo número 110 esté consignado en la 
proposición. Los lidiadores que no verifiquen la presenta- : 
ción en el plazo mencionado perderán el depósito de garan
tía, y quedará por este hecho anulada la adjudicación. *

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar : 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, ! 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido . 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas- 
ta  con otras más beneficiosas para el Tesoro. ;

11. La presentación se efectuará con facturas duplica
das que, con los pliegos de proposición, se facilitarán en la ; 
portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se reía- ; 
donarán en primer término por series y numeración córrela- : 
ti va de menor á mayor los primeros décimos del eiñprésti- : 
to, y seguidamente los documentos representativos de los ; 
mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endo- i 
so: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización : 
por subasta.» (Fecha y firma del interesado.) \

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen- ‘ 
ciá de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven . 
como resguardo entre tanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones admití- : 
das sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los ,, 
valores presentados á la subasta. í

Lo que se anuncia para conocimiento del público. *
Madrid 7 de Diciembre de 1891.=E1 Director general, j 

el Marqués de Goicoerrotea* 1
I

Modelo'dé proposición. S

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección ¿ 
general de la Deuda pública la cantidad d e . . . . .  pesetas- no- : 
mínales en . , ,  , cuyo pormenor se expresa á continuación, : 
al cambio de , . pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de j
los ocho días siguientes alen que se inserte en la G a c e ta  de 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la :■
Dirección de la Deuda, en , , .  , del mes y al efecto in- )
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga- ? 
rantía de esta proposición. :

Número IMPORTE !
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie. |

títulos. Pesetas, j

-j

T o ta l  g e n e r a l . . .  \
Madrid. „. . .  de de 1891,

El interesado, J

MINISTERIO DE FOMENTO !

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención caducadas por los concentos  
que se expresan, de cuyo acto se ha tomado razón en este Ne-  
gociado durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre  
de 1891. (1) 
10.959. Mres. Harrison Grawes y Joseph Henri Stewart, j 

patente de invención por veinte años por un aparato timbre ; 
eléctrico de corriente alternativas perfeccionado. f

Expedida en 22 de Agosto de 1890. \
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 27 ¡ 

de Agosto de 1891. \
10.963. D. Ramón Aramburo, patente de invención por j 

veinte años por un inhalador de doble uso, titulado Inhala- j 
dor Aramburo. \

Expedida en 28 de Agosto de 1890. ;
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 3 ¡ 

de Septiembre de 1891. í
10.964. Mrs. Nesbor Rolland y Raffade Colaciechi, de Ná- | 

poles, patente de invención por veinte años por una máquina 1 
acumulador mecánico. ]

Expedida en 22 de Agosto de 1890. \
(1) Véase la Gaceta de ayer.

Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 27 
de Agosto de 1891.

10 965. Sres. William Jam.es Smith y James WaltkFbx».
patente de invención por veinte años por mejora en las se
ñales eléctricas para los ferrocarriles. i

Expedida en 13 de- Septiembre de 1890. ?
Caducada.por falta de pago á la segunda anualidad em2L : 

de Septiembre de 1S91, j
10.972, El Sr. Hermam Goohon, patente de invención por * 

veinte años por una válvula de escape de agua con cierre > 
automático después de la salida de una cantidad.de agua de- > 
terminada.

Expedida en 19 de Agosto de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda 'anualidad en 24 

de Agosto de 189L
10.980. D. Francisco Augusto Walters, patente de inven

ción por veinte años por perfeccionamientos en los métodos 
para producir el sombreado y grano artificial en las superfi
cies de madera.

Expedida en 21 de Agosto de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 27 

de Agosto de 1891.
10.984. D. Benjamín William Wanivick, patente de in

vención por veinte años por un distribuidor automático per
feccionado que funciona por la introducción de una ó más 
monedas.

Expedida en 20 de Agesto de 1890.
Caducada, por falta de pago de la segunda anualidad en 24 

de Agosto de-18di.
10.992. Sres-. Otto Rranse y Hermann Fiedeler, patente 

de invención por veinte años por un procedimiento propio 
para obtener un color azul de los productos y residuos ó des 
pojos que resultan del lavado de los rehenes ó lanas, así como 
de los es crementos de los carneros y de los derivados de la 
grasa de los vellones ó lanas.

Expedida en 13 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 21 

de Septiembre de ! 89r.
10.995. D. Richard Edmund Shill, patente de invención 

por veinte años por mejoras en aparatos para reparar los me
tales preciosos de los minerales ó materias que los con
tienen.

Expedida en 13 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 21 

de Septiembre de 18JI.
10.997 D. Alexandre Sion fils, patente de in vención por 

veinte años por una timbradora electro automática.
Expedida en 28 de Agosto de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 3 

de Septiembre de 1891.
11.006. Sres. Oscar Pótelme y Compañía, de París, paten

te de invención por veinte años por uña máquina para traba
jar las pieles.

Expedida en 28 de Agosto de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 3 

de Septiembre de 1891.
11.009. D. Renato Luis Francisco Le JRond, patente de 

invención por veinte años por una pólvora de minas cuya 
fuerza explosiva es muy semejante á la dinamita,

Expedida en 12 de Agosto de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 20 

de Agosto de 1891.
11,013. D, Mariano Gusi y Lerrons* patente de invención 

por veinte años por un sistema de almohada y colchón para 
conservación délos cadáveres.

Expedida en30 de Agosto de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 3 

de Septiembre de 1891.
11.026. La Sociedad Coren a y Zerda Brayón, patente de. 

invención por veinte años por un procedimiento científico 
para la aplicación de la tierra asociada al cloruro de sodio, 
solos ó mezclados cun el sulfato de alúmina para generar co
rrientes eléctricas. -

Expedida en.3 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 21 

de Septiembre de 189i.
11.049. Sres. D. Teodoro Puskas y D. Juan Schlenker, 

patente de invención por veinte años por un procedimiento 
perfeccionado para practicar las soladuras terrestres y sub- 
marinasv

Expedida en 30 de Agosto de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 3 

de Septiembre de 1891.
11.051. Sr. Hers (Juan), patente de invención por diez 

años por un aparato perfeccionado automático combinado 
con una caja de música.

Expedida en 9 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 21 

de Septiembre de 1891.
11.052. Mr. Hugo Sfeinke, patente de invención por vein

te años por mejoras en las cerraduras de seguridad sin re
sorte para puertas de paso.

Expedida en 2 de Septiembre de 1890.
Caducada p-r falta de pago á la segunda anualidad en 21 

de Septiembre de 1891 
11.069. D. Ramón Piferrer, patente de invención por vein

te años por un nuevo resultado industrial denominado azu
fre preparado Piferrer destinado á combatir las enfermeda
des de ios vegetales.

Expedida en 6 de Septiembre de 1890.  ̂ é
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 21 

de Septiembre de 1891.
11.072. D. Antonio Badiola y D. Doroteo Unzurrunzaga, 

patente de invención por veinte anos por la aplicación fie la 
espadaña terrestre como material de confección de la suela 
de alpargata.

Expedida en 9 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 21 

de Septiembre de 1891.
11.074. Mr. Phillips (Colombo), patente de invención por 

veinte años por perfeccionamientos en los accesorios de los 
inyectadores de agua de alimentación, constituyendo un apa
rato propio para ser empleado en conexión con los inyectado
res para suministrar á las calderas el agua de alimentación. 

Expedida en 9 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago á la segunda anualidad en 21 

de Septiembre de 1891.

POR FALTA DE PR ÍCTICA

7.650. Mr. Charles Pierre Newton Weatberly, domiciliado

en New-York, patente de 'invención por veinte años por me
jora en Jas armas de fuego.

Expedida en 23 de Abril de 1888;.
Caducada por falta de práctica en 30; de Julio de 1891.

7,051, El Sr. Euzinger (Lorenzo Adalberto), patente de 
invención por veinte años por perfeccionamientos introduci
do» en los aparatos para embotellar y envasar en toneles los 
líquidos'gaseosos.

Expedida en 13 de Julio de 1837,
Caducada'por" falta de práctica en 17 de Agosto dé 1891. 

7.130, Mr. Texieré hijo, patente de invección por veinte: 
anos por un triturador" dé anlogo provisto de dos' cilindro» 
tallados en puntas para toda clase de vegetales.

;; Expedida en 27"'de Agosto de 1887,
f Caducada por falta de práctica en 21 de Agosto de 1891,
) 7.307. D. Alfredo Gilbert Cassagnes, patente de i oven-
'■ ción por veinte años por1 un nuevo sistema de sincronismo 

para la fel orafía.
Expedida en 20 de Diciembre de 1887,
Caducada por falta de práctica en 25 de Junio de 1891. 

7.716, Mr. Henry Christian Lobnitz, patente de inven
ción por diez años por no procedimiento para atacar las ro
cas en los trabajos marítimos, minas y otras escavaciones. 

Expedida en" 12 de Abril de 1888.
Caducada por falta de práctica en 13 de Agosto de 1891.

7 939. Sres, Agustín Sentex Constan tina Marocha! v Ah 
fredo Sannier, patente de invención por veinte años por un 
nuevo procedimiento de fabricación del bronce y de una 
aleación maleable é inoxidable llamada Bra _zor.

Expedida en 7 de Junio de 1888.
Cadui-ada por ín ta de práctica en 13 de Agosto de 1891.

8 027. D. Diego Fallón, patente de invención por diez 
años por un nuevo procedimiento ó sistema de imprimir, no
tar ó grabar música.

Expedida en 13 de Julio de 1888.
Oádueada por falta de práctica en 8 de Julio de 189L 

8,147. Los Sres. Edward Davies y James Metealfe, de 
Dandinam, condado de Lontgomerv, y en A lunstw ith"(In
glaterra), patente de invención por veinte años'por mejoras 
en inyectores ó aparatos para suministrar vapor á las calde
ras ó gen radores y para elevar é inyectar líquidos para otras 
aplicaciones.

Expedida el 13 de Julio de 1888.
Caducada por falta de práctica en 8 de Julio de 1891.

8 148. D. Juan Jacobo Pablo Roubertie p t te de inven
ción por diez años por un nuevo proced miento para en
cender.

Expedida en 7 de Junio de 1888.
Caducada por falta de práctica en 13 de Agosto de 1891. 

8.173. Mr, John Joseph Reveley Humds, patente de in
vención por vemte años por mejoras en el procedimiento de 
fabricación de vapores.

Expedida en 26 de Julio de 1888.
Caducada por falta de práctica en 17 de Agosto de 1891. 

8.237. La Societe Francaise des Alcools p u r o s , patente 
de invención por veinte años por un procedimiento para pu
rificar los alcoholes en bruto, industríales, por medio de los 
bisulfitos y sulíitos alcaloides llamado procedimiento Gui- 
guard-

Expedida en 20 de Agosto de 1888,
Caducada por falta de práctica en 24"de Agosto de 1891.. 

8.249. Mr. Wílh Lerch y Gelinek, patente de invención 
por veinte anos por un procedimiento para la fabricación de 
una nueva materia para embalaje.

Expedida en 20 de Agosto de 1888,
Caducada por falta de práctica en 24 de Agosto de l c91» 

8.318. La Enroparische Wassergas Acthnge ellscliift, 
patente de invención por veinte anos por mejoras e 1 apa
ratos pue sirven para la producción de gas de a^ua.

Expedida en 2o de Agosto de 1888.
Caducada por falta de práctica en 27 de Agosto de 1891.

8 549, Mr. Charles Tellier, patente de invención por vein
te anos por mejoras en el procedimiento para emplear los ca
lores perdidos en la producción de fuerza motriz.

Expedida en 2 de Octubre de 1888.
Caducada por falta de práctica en 8 de Julio de 1891.

8.598.. Mr, Gustave Scelle, de París, patente de invención 
por veinte anos por perfeccionamientos en la formación de 
las canillas ó brocas planas destinadas á recibir y distribuir 
los hilos de coser.

Expedida en 10 de Octubre de 1888.
Caducada por falta de práctica en 20 de Agosto de 18.91. 

8.643. Mr. Sahler (Carlos), domiciliado en Colonia (Ale
mania), patente de invención por diez años por un horno de 
funfición con introducción de aire calentado.

Expedida en 7 de Diciembre de 1888.
Caducada por falta de práctica en 20 de Agosto de 1891.

8 645. D. Augusto Sandrou, patente de invención por 
veinte ato- pnruo procedimiento para tomar café y otras 
materias por 11 acción directa del vapor sobrecalentado. 

Expedida en 3 de Octubre de 1888.
Caduc da por falta de práctica en 20 de Agosto de 1891, 

8.660. La Sociedad Farbenfabriken vorm Friedr Baver, 
y Compañía, patente de invención por veinte años por un 
procedimiento de fabricación de materias colorantes azoadas 
que tiñan directamente de azul oscuro.
* Expedida en 2 de Diciembre de 1888.

Caducad* por falta de práctica en 2 de Julio de 1891, 
8.704. Mr. J. C. Kuhl, de Enge Zurich (Suiza), patente 

de invención por veinte años por un procedimiento para la 
preparación y aplicación de un agente ó sustancia para la 
destrucción de los parásitos, tales como la filoxera, orugas, 
mildew, etc.

Expedida en 7 de Diciembre de 1888.
Caducada por falta de práctica en 2 de Julio de 1891. 

8.744. Mr. Henry Coher Berder, patente de invención por 
veinte añns por mejoras en el procedimiento de propulsión 
de barcos ó buques.

Expedida en 2 de Enero de 1889.
Caducada por falta de práctica en 20 de Agosto de 1891.

8 805. Mr. Harry Herbert Waddington, patente de inven
ción por veinte años por mejoras en el procedimiento de vul
canización de telas impermeables y otros objetos de goma 
elástica ó caucho en piezas ó largos continuos.

Expedida en 19 de Enero de 1889.
Caducada por falta de práctica en 20 de Agosto de 1891. 

8.898. Mr. Charles Algernon Parson«, patente de inven
ción por cinco años por mejoras en el procedimiento de apli
cación de la presión de un fluido elástico, etc.

' xpedida en 25 de Enero de 1889.
Caducada por falta de práctica en 20 de Agosto de 1891.

(Se continuará.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

Verificadas las debidas rectificaciones en el Escalafón provisional del personal de Auxi
liares del Servicio agronómico publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  en 10 de Agosto de 1890;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
aprobar por Reai orden de esta fecha, y con carácter definitivo, el Escalafón del expresado 
personal, propuesto por esa Junta consultiva, disponiendo que sea publicado en la G a c e t a .

Al propio tiempo es la voluntad de tí. M. que á partir de la fecha en que se publique el 
referido Escalafón, todas las vacantes que ocurran en el personal del Servicio agronómico 
»e provean precisamente en los individuos que figuran en dicho Escalafón por el orden de
rigurosa antigüedad.  ̂ ,

De orden del Sr Ministro lo comunico a V. S. para su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Diciembre de 1891.=E1 Director general, Marqués 
de Aguilar.—Sr. Presidente de la Junta consultiva agronómica.

ESCALAFON definitivo de Auxiliares del Servicio agronómico.

a FECHA
p.p>
g B  en que ter m in a r o n  sus estudios

! i  NOMBRES --------- --------------------------------
*  <DI o Año. Mes. Día.

1 D. Marcelo Láinez Ortiz de Paz................................  1860 Octubre  5
2 Guillermo Calvo y Gascón...................................  1860 Octubre.  5
3 Miguel Segura y Ramos .................................... 1*60 Octubre  8
4 Teooomiro Guiral y Celaya . ........................  1860 Noviembre... 8
o Pantaleón Iglesias Tomé....................................... 1861 Abril................ 14
6 Angel CaBtiñeira y Camara.................................  1861 Noviembre.... 5
7 Anacario Camacho y Cadenas...............*............. 1861 Octubre  23
8 Juan Felipe Conde y Luque.................................  1861 Noviembre.... 12
9 Ramón Fernández y Cañete...............   1861 Octubre.... . . . .  21

10 Fausto Morán ....................................   1861 Noviembre  6
II Rafael Carrillo y Paz.................................... . • • 1861 Noviembre  7
12 José Cerro y Alcalá...............................................  1861 Noviembre.... 8
13 Rafael Serrano Pérez............................................. 1861 Octubre  30
14 Antonio Barranco y López...........................  1861 Noviembre  8
15 Francisco María de Lara y Gutiérrez..................  1862 Marzo.............. 12
16 Antonio María del Manzano y Cordón................   1862 Julio...............  7
17 Narciso Puig ó Iglesias  .............................. 1862 Julio...............  17
18 Eugenio González y Gutiérrez......................  1863 Octubre  14
19 Federico López Palacios....................................... 1863 Noviembre  18
20 Francisco Arrabal y Requena................    1864 Junio..-  11
21 Vicente Ruiz Tapiador y Vidales.........................  1865 Junio   10
22 Julio de la Cierva y Soto— , .............................. 1866 Junio...............  6
23 Miguel Arrabal y Requena................................... 1866 Junio...............  6
24 Agustín Carmona Mora........................................  1866 Junio...............  6
25 José Sánchez Font ..........      1867 Junio...............  5
26 Francisco Campos Navarrete...............................  1867 Junio...............  5
27 Ricardo Navarro López................ . . .............   1867 Junio..............  5
28 Diego de Torres Pujazón........................   1867 Octubre  11
29 Alejandro Guijarro López.....................................  1867 Noviembre.... 9
30 Eluardo Muñoz Sánchez....................................... 1867 O ctubre....... 31
31 Julián Rodríguez Ortega....................................... 1868 Junio...  13
32 Francisco Piñar y García.....................................  1868 Junio................ 13
33 Francisco Flores Sánchez.....................................  1868 Junio...............  13
34 Rafael Roldan y Jurado.......................................  1868 Junio   13
35 Manuel Zapata Sierra.   ................... „ , ..........    1868 Noviembre  9
36 Antonio Gómez Galiana.. .....................................  1868 Noviembre... . 9
37 Antonio González Egea....................    1868 Noviembre  12
38 Francisco Alonso y Herrero  ....................  1868 Noviembre  12
39 José Luis Martínez................................................ 1869 Mayo   24
40 Ramón Helguero é 1 barra.. ........................   1869 Junio...............  28
41 Manuel Helguero é lbarra..................................   1869 Octubre   l.°
42 Críspulo Naharro é Infarte................................... 1870 Junio...............  25
43 Salustiano Martínez Villalobos......................   1871 Junio   23
44 Maximiano Caballero y Gómez.........................   1871 Junio...............  23
45 José Remigio Fernández Alcalde........................   1872 Junio...............  14
46 Estanislao Zuaznabar y Larzábal....................... 1872 Junio...............  25
47 Isidro Cuadrado Martín..--------------    18'3 Octubre .. 22
48 Juan José Villegas y Crespo................. .. . . . . .  1873 Octubre  13
49 Pascual Navarro y Cañizares.-----------    1874 Octubre .. 16
50 Ramón Verdü y Verger. .................    1875 Julio   12
51 Clemente Gutiérrez Galán ......... .................  1876 Junió. . . . . . . . .  30
52 Bartolomé Llauradó y Carreras... ................ 1877 Abril................ 21
53 i Fulgencio Car bayo y Terrero  _____ 1877 J unió.. . . . . .  . 30
54 Hi lidio Cantalapiedra del Río .............   1877 Diciembre  12
55 Agustín Cuadrado... . . . ..........   1879 Septiembre . . .  25
56 ; Tornas Jiménez Rodríguez.............   1819 Octubre  31
57 Justo de Romana y Orejas-Canseco.....................  1879 Noviembre.... 5
58 ; Calixto Ruiz de Austri  .....................   1881 Enero................ 8
59 Ricardo Molinelli y Viebal  ..............  3881 Enero...............  8
60 1 Arturo Echevarría................................................  18*1 Enero...............  8
61 Luis Mayoral y Cuenca  .............................  1881 Enero  . 8
62 José Robles y Rodríguez.. .............    3881 Septiembre  30
63 Indalecio Carrera .....................................    1881 Septiembre. . .  30
64 Pedro J iménez Picazos....................      13*2 Enero...............  16
65 Francisco Arredondo Ruiz.................................. 1882 Enero...............  16
6o Eduardo Alemany...............................   1882 Abril   12
67 Luis Rodeiro y García......................   1882 Enero................ 16
68 Luis Morell Terry, ............     1882 Septiembre  30
69 Francisco Cacho Gómez......................  1882 Septiembre  30
70 José María Aguinagalde ...........................  18*2 Septiembre  30
71 Francisco Bernal Hernández................................  1882 Septiembre.... 30
72 Constantino Garcés y Vera................................... 1882 Septiembre... 30
73 Dimas Pérez Gómez . . . . .....................................  1882 Septiembre... 30
74 Julián Sánchez Losada  .........    1882 Septiembre  30
75 -Eusebio Pérez Albarrán......................................  18*2 Septiembre  30
76 José Picó y Macía    .................... ........... * 1883 Septiembre.... 28
77 Vicente Fernández Torres.........................   1883 Septiembre  28
78 Eduardo Fuentes Carretero.................................  1883 Septiembre.... 28
79 1 Pedro Perales é Isaba............................     1883 Septiembre  28
80 Francisco Arenoz y Cabedo.................................. 1883 Octubre  20
81 Antonio Calvo y Domínguez................................. 1883 Octubre  20
82 José Remis de Prado..............................    18*3 Octubre  20
83 Mariano Vilas y Puey...........................................  1883 O ctubre....... 20
84 Pascual Fernández Gómez.................................... 1883 Octubre  20
85 Francisco Melero y López de Lerma  ......... 1883 Octubre  20
86 Valeriano Gómez y Gómez...................................  18*3 O ctubre....... 20
87 Vicente Feijóo y Sánchez......................................  1884 Febrero  14
88 Santiago Hernández Conde..................................  1884 Febrero  14
89 Agustín Torregrosa Martínez..............................  1884 Octubre  29
90 José Rodríguez Sánchez........................................ 1884 Octubre  29
91 José Hernández Libran.......................................  1884 Octubre  29
92 José García Fernández ......................   3884 Octubre  29
93 | Juan Moliner Tarrada  ..........    1884 Octubre  29
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94 D. Agustín Picón.................. ............. ..................... 1884 Octubre   29
95 Juan Salvador Borrás................... .........................  1884 Octubre  29
96 Marcelo Belmonte y Garbí....................................  1884 Octubre  29
97 Luis Segarra y Pitarch  ......................... . 1884 Octubre. .........  29
98 Juan Rodríguez Sánchez........................................ 18*4 Octubre.. . . .  29
99 José Fiel y Valdés - ....... . .......... ........... 1884 Octubre. . . . . .  29

100 Pedro José Alhambra y Gallego............................  1884 Octubre... . . . .  29
101 Lorenzo Moya y Lomas...........................................I 1884 Octubre  29
102 José Garcés y Vera. ......................................I 1*84 Octubre    29
103 Francisco Menoyo Salvador................................... j 1884 Octubre  29
104 Juan de L> na y Mesa.............................................  1884 Octubre . . .  29
105 Eladio Tabarres Valentín    . . . . .  1884 Octubre  29
106 Francisco Martínez Tovar.................................... . 3884 Octubre  29
107 Juan Crisóstomo Beltrán..................................... 1884 Octubre.. . . . .  29
108 Miguel Mayol y García................................... 1884 O ctubre....... 29
109 Francisco Llorca y Bufor...................................... 1885 Junio................  3
110 Antonio de Padua Ramírez Alonso...................... 1885 Junio.,. .........  3
111 Joaquín Moreno Escario........................................ 1885 Junio................  3
112 Guillermo Jaráiz Villanueva................................  3885 Julio   6
113 Antonio Lorenzo y González.. . . . . . .................... 3885 Julio.......  16
114 José Bravo y Burcial.   .......................... 1885 Julio................  16
115 Darío Fernandez Crespo......................................... 1885 Noviembre.... 5
]16 Manuel Segundo de Larrea.................................... 1885 Noviembre . . .  5
117 Bernardo Díaz González.........................................  1885 Noviembre.... 5
118 Inocencio Vena y Vicente  .......................  1885 Noviembre.... 5
119 Ramón Mira valles y Alonso..................................  3885 Noviembre..,. 5
120 Cástor Mínguez Lago.  ........................................ 1885 Noviembre..,. 5
121 Joaquín Cerdá Marcos...........................................  1*85 Noviembre,... 5
122 Angel Armisén Cuartero....................................  1885 -Noviembre.,., 5
123 Baltasar Mira y Merino........................................  1885 Noviembre . . .  5
124 Felipe Abel de la Fuente. ............ .............. . 1885 Noviembre... 5
125 Agustín Moreno y Martín de los Reyes................ 1885 Noviembre.. . .  5
126 Germán Domínguez y A g u a d o . , . .................... 3885 Noviembre.... 5
127 Juan Fernández Heredia....................................1885 Noviembre . . .  5
128 Lucio Serrano O «tié.............................................. 1885 Noviembre,... 5
129 José Pol y Armesro.. .............................................  1885 Noviemb e   5
130 Fernando Lozano y Serna....................................  18*5 Diciembre  16
131 Francisco Zaearés y Bronchud..  ....................... 3885 Diciembre  16
132 Salustiano López Merino.......................................  1885 Diciembre  16
133 Pedro Mir y Saura ................................................  1*85 Diciembre  16
134 Francisco Alvarez Pedrayas.................................  1885 Diciembre  16
135 Ricardo Pastor y Penades........... . ........................  1885 Diciembre...., 16
136 Eugenio Balbín Suardiaz. . .......... .........................  1885 Diciembre... . .  16
137 Salvador Ghinesta y Lorente................................  1885 Diciembre  36
138 Eduardo Ballesteros y Velázquez.o  .................. 1885 Diciembre..... 16
139 Gaspar Moner y Alemany..................... ...............  1886 Enero................ 9
140 Camilo Rodríguez y Fernández......................... 1886 Enero . . . . .  9
141 Mariano Pardo Valiente....................................... 1886 Marzo...............  22
142 Severino Alvarez Martínez.................................... 1886 Marzo................ 26
143 Mariano Cantera Saiazar................... ................ 1886 Abril................  9
144 A ateo Lahera y Be rmejo .....................................  1886 Abril.............. . 6
145 Ildefonso Asensio Taboada................................. 1886 Abril................  9
146 Lorenzo Sánchez y Bulnes....................................  1886 Abril................ 9
147 Antonio Estefanía Moreno....................................  1886 Abril................  9
148 Salvador Aspiazu é Imbert.................................... 3886 A bril..  9
149 Mariano Pérez Pardo. . ............... ........................  18*5 Abril................  9
150 Justo Fernández Varavajo...........*........................  1886 Abril . „ ......... 9
151 José Díaz Moreno........................................ .......  18*5 Octubre  »
152 Octavio Ballester y Zorrilla.................................  1886 Junio................ »
153 Emilio Vidal y Martínez....................... .............. 1886 Junio...............  »
154 Porfirio Ordax y Sanmarful.  ............................. 1886 Junio..  »
155 Pedro A. Calvo y del Santo.................................. 1886 Junio   »
156 Antonio Menéndez Díaz........................................ 1886 Junio . . . ____  »
157 Rafael Zala y Solano. ........................ .......... 1886 Septiembre.. . .  »
158 Juan Espí y Rumbado..................................... . 1886 Septiembre.... 28
159 José Sisí y Perrino...................  .......................... 1886 Septiembre. . .  28
160 Casto Milla y Ramos................................ ...........  3886 Diciembre..... »
16L Miguel López Gómez.............................................  1887 Junio...............  »
162 Salvador Sanz Alvarez ................................ . 1887 Junio,.............. »
163 José María López Sáiz.   ..........  ......................  1887 Junio................ »
164 José Noguerol y Aizpurüa................................... . 1887 Junio...............  »
165 Daniel García Llorca   ........................  1*87 Junio...............  »
166 Celestino Pí y Monlleó........................................... 1887 Junio..  »
167 José Agromavor y G il..........................................  1887 Junio . . . . .  »
168 Julián Gómez Alfar ó .............................................  1887 Junio., ..........  »
169 Juan Carbajo y Hernández...................................  1887 J u n io ....,  »
170 José Durá Lozano.  ................. .........................  1887 Junio...............  »
171 Antonio Nogueirás Rodríguez..............................  1887 Junio...............  »
172 Manuel Soto y Muñoz............................................. 1887 Septiembre. . .  »
173 Francisco Mañas Bernabéu...................................  1887 Septiembre..., »
174 Antonio Esquinas uuñoz..................... ...............  1888 Enero...............  »
175 Manuel Esteve Mejía.............................................. 1888 Enero............... »
176 Eustaquio Abad Corrales......................................  1888 E nero....  »
177 José María Gortázar .......................................  1888 Enero..  »
178 Gervasio Carrillo Garrido.  ............................. 1888 Enero...............  »
179 José Freijanes Fernández.....................................  1888 Enero.............  »
180 Juan Carrillo y Ríos................... ........... . . ...........  1888 Enero..............  »
181 Emilio Ciará Pinol.................................................  1888 Enero...............  »
182 Santiago Gutiérrez y Collado................................ 1888 Enero...............  »
183 José Escudé Molas................... ............................ 1888 Enero...............  »
l> i Francisco Albert Ehrí     ................... .............  18*8 Enero...............  »
185 Antonio Carrasco y Azabal...................................  1888 Junio   »
186 J osé Plaza, Faraldos.. ......................... ...............  1888 Junio...............  %
187 Eugenio Zubia y Bengoa................................... 1888 Junio . . . .  >
188 Benigno Pradilla Diez....................... ...................  1888 Junio    »
189 Angel Eceiza y Alquizalete............................. . 1888 Junio. ............  »
190 Isidor,, Lecuona y E chevarría ...................  1888 Junio............. . >
191 José Mana Gómez Rico........................................  1888 Junio...  »
192 Fernando González Bravo...................................  1888 Junio...............  »
193 Bernardino González Bravo.................................. 1888 Junio... . . . .  . >
194 Timoteo Calvo Madroño  .....................................  1888 Junio..   >
195 Miguel Azopardo y Víctor................................. . 1888 Junio...............  »
196 José de Velasco Beltrán.............  ........................  1888 Junio...............  »
197 Mauricio Márquez Martínez..................................  1888 Junio    »
398 Antonio García Sangrador..................................  18*8 Junio.   »
199 Enrique Tomás López..................... . 1888 Junió............... »
200 Alfonso Zapata y Nui-Pérez  ................... 1888 Junio..  »
201 Santiago J orge Morales.    ..............., .......... .. 1888 Junio ........ »
202 José Joaquín Parreño y Ramírez......................... 18*8 Junio............. . »
203 Alfredo Pulido Matarrubia............................... 1888 Septiembre.... »
204 Juan Cristóbal Fernández Pérez............................. 1888 Septiembre.... »
205 Eduardo Otero y Canales   * 1888 Septiembre.... »
206 José Zubia y Elo doudo......................................... 1888 Septiembre..., »
207 Diego Peris Martínez..................... .............. . 1888 Septiembre.... »
208 Luis León y Duran.................. . ........ .................  1888 Septiembre.... »
209 Tomás Torres y Molina Cañadas....     1888 Septiembre  »
210 Benito Menéndez Areyzaga. ............................. 1888 Septiembre.... >
211 José Pérez de Gracia.............................. ..............  38*8 Septiembre.... »
212 Octavio Crespo Camús..........................................  1888 Septiembre.... »
213 1 José Nieto y González..........................................  1888 Septiembre.... »
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214 D. Ju an  Claudio Alamo B ravo................. . .................. 1888 Septiembre—Septiembre___Septiembre----Septiembre----Septiem bre.. . .  Septiem bre....Septiembre___Septiem bre....Septiembre___Septiembre----Septiem bre... Septiem bre... .  Septiem bre... .Septiembre___Septiembre___Septiembre... . 
Septiem bre... .  Enero................

» : 241 D. Francisco Javier de Lara é H idalgo....................... p p »
215 Francisco l ozano y G arcía.............................. .. 1888 » 242 Rafael de Rojas y Galiano......................................... p »216 Alejandro Hernández y Hernández ....................... 1888 » 241 Enrique Menchero B aquerizo ................................. » » »
217 Evaristo Esteve y P ascual.......... ........................... 1888 ! 244 Francisco Guerra y S a lm ó n .................................. p p p

218 Alberto Cid y Sánchez.......... ................................... 1888 )> ’ 245 José Gutiérrez Mayo................................................ . p p »
219 Dionisio Martín Crespo............................ ................ 1888 » 246 Luis Roca de Togores y Téllez G irón.................... » »
220 Antonio Capilla y Martín Bueno.......... .. 1888 » i 247 Felipe Moreno M orán................................................. *
221 Francisco Martínez Pastor........... ........................... 1888 248 Miguel Castellano Merino....................................... » p »
222
223 Andrés Olivas Gómez................................ ..Saturnino Sustaeta y Min......... ..................... . 18*81888 »» 249

250 Dionisio López Cerezo y López.............................José María Móndelo y Arroyo....................... .. » »
t-

»»224225226 227

Julián Ramos M oratalla........... - ............. 1888 $■ 251 Basilio Camineaga y Lazcano.................................. p p

Pedro Salmerón A m at.............................................. 1888 » : 252 Dimas Díaz y López ................................................. » p p

Constantino Blanco Rodríguez............................... 1888 » 253 Luis Jovellar y Cabrera........................................... * p

Antonio Valderrama M artínez.............. .. 1888 i 254 César Morales A rtu n a ............................................... )> p >228229 Román Pobo y Royo................................................... 1888 ; 255 Enrique Vela Creza.............. .................... - ............ » p p

J osé García y L oren te ............................................. 1888 » ; 256 Antonio Menéndez B lan co ... ................................... » » p

,230 José Hernández Panadero................ .. ..................... 1888 ! 257 Isidro Gurruchaga y A rrillaga............. .................. » p

231 Mariano Martínez Rodríguez...................... 1889 p 258 Francisco Domenech y Roig.................................... »
:4

p

232 Vicente Negueruela y Lazcano........... ................... 1889 Enero................ » I 259 Joaquín Gómez Guerrero........................................ p »
V233 Carmelo Moratinos y F lo res.............. ..................... 1889 Marzo. ............ j> 260 Alfonso García González........................................... » »231 Enrique Pérez Arribas ........................................... 18*9 Noviem bre.. . . 29

p
: 261 Juan María Soler y C arrera................... » p

235 Benito Zataraín y F ernández.................................. 1889 Septiembre___Septiem bre.... Septiem bre.... Septiem bre... .  N oviem bre.. . .

! 262 Valentín Medinilla y López del R iv ero ............... » p

236 Eusebio Canicio y Goday...................................... * 1889 » i 263 Pedro Azcárnte y L eó n ............................ .............. » p

237 Pedro Terón y Repullo ..................................... .. 18*9 ! 264 Filiberto Rodríguez Santisteban............................ » p
238239 Pedro Ari iazu Alava........ ......................................... 1889 » i 265 Pedro Joaquín de Lara y Rojas........ ............*. » p »

Acacio Rodríguez Temiño........................................ 1889 30 I 266 Desiderio Villena G il......................................... » p »
240 José María Pérez Ledo...............*.................... » » ! 267 Diego Morato Conejero............... .............................. » * p

Aprobado por Real orden de 2 de Diciembre de 1891.= El Director general, Marqués de Aguilar.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Huelva.

Sección de Fomento.—Carreteras.
Este Gobierno de provincia ha señalado el día 7 de Enero próximo, y hora de la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta del servicio de acopios de conservación en el actual año económico de la carretera de San Ju an  del Puerto á Jáceres, en esta provincia, sirviendo de tipo la cantidad de 3 261 pesetas 51 céntimos á que asciende el presupuesto aprobado. La subasta se celebrará en mí despacho en los térm inos prevenidos por la instiucción de 18 de Marzo 

de 1852.Las proposiciones se presentarán por pliegos cerrados en papel de la clase 11.a, ajustados exactam ente al modelo que se inserta á continuación, debiendo acompañar á cada pliego la cédula personal del proponente y el resguardo que acredite el depósito en la Caja sucursal de esta provincia ó en la general de Madrid del 1 por 100 de dicho presupuesto, sin cuyos requisitos no se podrá tom ar parte en la licitación.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta por espacio de diez m inutos, decidiéndose por la suerte el rem atante, si ninguno de ellos quisiera aum entar el precio ofrecido.El presupuesto, con las condiciones facultativas y económicas á que ha de sujetarse este servicio, se hallará de m anifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno.Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  de 
Ma drid  y Boletín oficial de la provincia, serán de cuenta del 
rem atante.Huelva 4 de Diciembre de 1891.—El Gobernador, Félix J . 
Carazony. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado
en la  G a c e ta  de M a d r i d  y Boletín ojival de la provinciacon fecha d e   y de los requisitos y condiciones que seexigen para la adjudicación de los acopios de conservación en el actual año económico, de la carretera de San Ju an  del Puerto á Cáceres, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e . . . . .  (Aquí la proposición e s 
crita en letra sin enmiendas ni raspaduras.)(Fecha y firma del proponente.) 1233—S

Gobierno de la provincia de Murcia.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En v irtud  de lo dispuesto por orden de la Dirección gene

ra l de Obras públicas de fecha 19 de Noviembre último, este Gobierno de provincia señala el día 8 de Enero próximo, á las doce y media de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en el año económico de 1891 á 1892 para la carretera de tercer orden de la estación de Archeua al Pinoso por Fortuna y sus baños, correspondiente á esta provincia, bajo el tipo de 1.999 pesetas 85 cén
tim os.La subasta se celebrará en este Gobierno con sujeción a los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la Seeqión de Fomento, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.Las proposiciones se presentaran en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en depósito como garantía para tom ar parte en la subasta, será el 1 uno por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así lo acredite.En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la c itada instrucción, fijándose la primera puja, por lo menos, en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores con tal que no bajen de 25 pesetas.El rematante de la subasta contrae la obligación de s a t is 
facer el importe de inserción del anuncio en la Gaceta y  Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la  que 
presentará copia según lo dispuesto en la Real orden de 20 de

Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 30 de dicho mes y año.El plazo para la presentación de la fianza, otorgam iento de la escritura, según previene el art. 3.° del Real decreto de Li de Junio de 1886 no pasará de trein ta  días, y de lo contrario, sin más tram ites, se declarará nula la adjudicac ió n  de la subasta con pérdida del depósito provisionalMurcia 4 de Diciembre de 1891.=El Gobernador interino, 
Rafael Torón y Careaga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . ..  ., enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha 4 de Diciembre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en el actual año económico de la carretera de tercer orden de la estación de A rch eu a  al Pinoso por Fortuna y sus baño*, se compromete á tom ar á su cargo los acopios para dicha carretera, con estricta sujeción 

á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorana- do lisa y llanam ente el tipo fijado, pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m en te  la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)(Fecha y firma del proponente.) 1231—S

En v irtud  de lo dispuesto por orden de la Dirección general de Obras públicas de fecua 19 de Noviembre últim o, este Gobierno de provincia señala el día 8 de Enero próxiiho, á las once de su mañana, para la adjudicación en pública su basta de los acopios de conservación en el año económico de 1891 á 1892 para la carretera de segundo orden de Pu rto lum breras á Almería, trozo úoico, kilómetros 1 al 11 inclusive, correspondiente á esta provincia, bajo el tipo de 3.975 pe setas 43 céntimos.La subasta se celebrará en este Gobierno, con sujeción á los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento para conocimiento del público los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en depósito como garantía para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 ael presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que así lo acredite.En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los limitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.El rem atante de la subasta contrae la obligación de sa tisfacer el importe de inserción del anuncio en la G aceta y Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la que presentará copia, según lo dispuesto en la Real orden de 20 de Septiembre de 1875, inserta en la Gaceta  del 30 de dicho mes y año.El plazo para la presentación de la fianza y otorgamiento de la escritura, según previene el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 18*6, no pasará de veinte días, y de lo contrario, sin más trám ites, se declarará nula la adjudicación de la subasta con pérdida del depósito provisional.Murcia 4 de Diciembre de 1891.=E1 Gobernador interino 
Rafael Torón Careaga.

Modelo d$proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicad!por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha ! de Diciembre últim o, y de los requisitos y condiciones qu< se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acó pios de conservación en el actual año económico de la earre tera de segundo orden de Puertolumbreras á Almería, troz< único, kilóm etros 1 al 11 inclusive, se compromete á. tom a á su cargo los acopios para dicha carretera, con estric ta su 

jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can tidad de . .  .
(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 

lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser¡

desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras).(Fecha y firma del proponente.) 1232—S

En el expediente de expropiación á que se refiere la nóm ina inserta en el Boletín oficial del 17 de Octubre últim o, n ú mero 93, de terrenos que ha de ocupar en el térm ino m unicipal de F ortuna la carretera de tercer orden de la del A lto  de las Atalayas á Murcia á los baños de Fortuna, por el Cuello de la Tinaja, salinas de Rambla Salada y Fortuna, trozo primero, comprendido entre el empalme de la carretera de segundo orden del Alto de las Atalayas á Murcia y las salinas de Rambla Salada, resulta:
1.° Que según consta'en dicha nómina, rectificada por la Alcaldía, las fincas que en ella figuran no aparecen inscritas en el Registro civil ni am illaradas, á excepción de la núm ero 1.°, que es dudosa, por no coincidir los linderos.2fi Que en su vista, se hizo saber por mpdio del Boletín oficial á los individuos que en la relación figuran, D Juan Pedro González, D. Ginés González Muñoz, D. Blas Muñoz Martínez, Doña Josefa Muñoz Martínez, D. Patricio Muñoz Martínez y D. Patricio Martínez Aragón, que en el término de quince días presentasen las reclamaciones oportunas y acreditasen su personalidad y vecindad en el expediente.Y 3.° Que habiéndose manisfesfado por el Alcalde de F ortuna, según consta al final de la nómina, que los últimos c in co individuos habitan en la huerta de Murcia, se interesó de esta Alcaldía manifestase su vecindad, y en oficio del 25 de Noviembre último dice: que examinado el padrón de vecinos del término, no aparecen inscritos en el mismo D Ginés González Muñoz, D. Blas Muñoz Martínez, Doña Josefa Muñoz Martínez, D. Patricio Muñoz Martínez y D. Patricio Martí nez Aragón:

Considerando que las diligencias de expropiación, cor arreglo al art. 5.° de la ley de 10 de Enero de 1879, deben entenderse con las personas que con referencia al Registro di la propiedad ó al padrón de riqueza aparezcan como dueñog ó que tengan inscrita la posesión, lo que no aparece justificado con las fincas que se detallan en la nómina inserta en el Boletín oficial de 17 de Octubre últim o, ei bien la prim en de D. Juan  Pedro González, por no coincidir los linderos coi la inscrita , es dudosa lo esté la que en dicha nóm ina figura se está en el caso de cum plir lo que dispone dicho a rt. 5.° d< la ley en su últim o párrafo;
Y considerando que do siendo conocidos los propietarios, é ignorándose su paradero, he acordado publicar esta provi dencia en el Boletín oficial y  G a c et a  de Ma d r id , para que d< no acreditar su personalidad en el expediente en el términí de cincuenta días, por sí ó por persona debidamente apodera da, se entenderá que consienten en que ei Ministerio fisca sea su representante en las diligencias de expropiación, j cuyo efecto se dirigirá atento oficio al Sr. Fiscal municipa de Fortuna; y se hace saber que los linderos de las finca aparecen consignados en la nómina antes referida, inserta ei el Boletín oficial, núm . 93, de que queda hecho mérito a principio.
Lo que se inserta en este periódico oficial para conocí miento de aquellos á quienes afecta.
Murcia 1.° de Diciembre de 1891.=E1 Gobernador interi no, Rafael Torón. 2872—M

Delegación de Hacienda de Ja provincia de Tarr$£ona

Por consecuencia del expediente de reintegro, instruid» en la Intervención de Hacienda de esta provincia con motiv» de pliego de reparos puesto por la Sección tercera del Tribu nal de Cuentas del Reino á la de Gastos públicos por valore á cargo de la Dirección general del Tesoro,: correspomdient al año de 1874-75, semestre de ampliación, h,a resultado ree ponsable, en primer término, D. Juan  García Mariño, Inter ventor de Hacienda, cuyo cargo desempeñaba en ei m e3 d Diciembre de 1875, al reembolso de 45 pesetas acreditada indebidamente al pensionado D. José Ramos Pérez en la nó mina de su clase del mes de Diciembre de 1874 y satisfech en igual mes de 1875 cuyo funcionario comparecerá en esta oficinas ó delegará persona que le represente para practica el oportuno reintegro de las referidas 45 pesetas.
Lo que se hace público por medio de este periódico oficia en defecto del conocimiento del paradero que hoy se tiene d» referido funcionario, y caso de fallecimiento, alcance la ge* 

tión  á sus leg ítim os herederos, para que en el improrrogabí



778 10 Diciembre 1891 Gaceta de Madrid.—Núm. 344

plazo de diez días quede reintegrada en el Tesoro la preci
tada. cantidad.

T arragona  7 de. Diciembre de 189L=E1 Delegado de Ha
cienda, Francisco de la Guardia. 2874—M

E s t a c i o n  C e n t r a l  d e  T e l e g r a f o s

' !Féléyfsc-u^ido^ €¡t #■:. día ¿V la vecha y mí
»¡ ¿ ’ííj,u ¿nr na e,nco?J-ru-r 4 sus destinatarioŝ  putsfas da ¿o ¿te 

.-«úz :amhres y dóuicilim.

mSNTKAL

Ujo.—Alberni, sin señas.
Manzanares.—José Nieto, Atocha, 4, cuarto.
Valencia.— Lozano, sin señas.
estrada — Antonio Santos Lermo, Mesonero Romanos, 39, 

principal.
/. Icalá Real.—Pérez Minguet, Carnicerías, 40.
Peñón.— Josefa Rasda, Lavapiés, 36.
Gínzo.— Deán, Magdalena, 3, tercero.
Betanzos.—José Ossorio Gómez, sin senas.
Tarragona.— Sabecho y 0 .a, Veneras, 5.
Motril.— José San Martín, Luzón, 9.
Murcia.— Paz Molina, Mesonero Romanos, principal de

recha.
NORTE

Londres.—Bishop, Fortuny, 3, (ausente).
Manacor.— Sofía García, Palma Alta, 35, principal.

OESTE

Alcázar. --Nicefo.ro Casarrubios, Juan Duque, 3.

ESTE

Dumas.—-Agustina Busto, Serrano, 44.
Al coy.— Fuentes, Serrano, 21.
A lgebras.— Concepción Escalat, España, 83.
Ceuta.— Manuel Mignando, Argensola, 14.

Madrid 9 de Diciembre de 1n9L =  Por el Jefa del Oen.tr.-e, 
Narciso Felíu.

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Barcelona.

Debiendo celebrarse junta administrativa de comisos de 
tabacos en el despacho del limo. Sr. Delegado de Hacienda 
el día 5 de Enero del año venidero, á las cuatro de su tarde, 
para fallar respecto al verificado á Rob Lascar, é ignorándo
se su paradero, se le cita por medio del presente á fin de que 
se persone en el día y hora señalados; pues de lo contrario le 
parará los perjuicios á que haya lugar.

Barcelona 7 de Diciembre de 189 l.=P.. (L , José Sáenz 
Montes, 2866— M

Universidad de Barcelona.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad lina plaza de Director de Museos Anatómicos, dota
da con el sueldo anual de 1.500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición, en cumplimiento de la Real orden de 3 
de Agosto próximo pasado.

Para hacer oposición á esta plaza deberá el aspirante acre
ditar:

1.° Ser'fifiparínL
2.° Hat r c mplido veinte 8ños de edad.
3.° No ii lia se incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.° IVn r J  t t ilo de Doctor ó Licenciado en la Facultad 

de M- cbciaa. o aprobados los ejercicios de dichos grados. El 
opositor que se ha líase en este caso y obtenga plaza, deberá 
presen'' r u^íes de tomar posesión el título correspondiente.

Lev ejercicios consistirán, según la Real orden de 8 de 
Septiembre d 1 18nú:

IV  En cunte star en un término que no podrá exceder de 
una hora ;i diez preguntas saca'las á la suerte de entre un 
número de veinte por cade. oposi:or. Dichas preguntas versa
rán: la mitad sobre Anatomía descriptiva general y Patolo
gía, y la otra mitad Eobrt. el arte de hacer preparaciones de 
gabinete.

2.° En prepsrar fiiiiHute veinticuatro- horas una lección
anatómica elegí la de tres sacadas a la suerte de entra un nú
mero diez veris mayor que el de opositores. En sesión públi
ca, y en menos de una hora, expdcari eí ejercitante asidas 
partes preparadas, como el inéfo lo de prepararlas.

3.° En ejecutar unu i ie a anatómica d  ̂ gabinete elegida 
del mismo moL> que la anterior. a ! efecto señalarán los Jue
ces el t ie -qn  necee avio para estas operaciones, debiendo cada 
opositor huí bajar la S'ua con rbs'duto aislamiento y explicar 
en acto pdb Do, así las parL s preparadas como el método de 
que se liavah ío . Paiaunn y otro ejercicio se permitirá á 
los opositoitío consultor las obras que tengan por convenien
te, dando cuent-i ai Tribunal de. las que hayan examina
do. A l opositor se ê facilitarán rum ó dos Anudantes de 
primer ario ó que no hayan pasado del primer tercio- del se
gundo.

4.° Eo una preparación de-Histología sacada á la suerte, 
preparada y explicada en las mismas condiciones que el ejer
cicio antevi os.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
do cu me -tafias en la Secretaría general de esta Universidad, 
en el térmiim de treinta días, contados desde el siguiente al 
de la iuseición do este anuncio en la Gaceta de Madrid , 
liasta bis dos de la tarde del día en que aquél termíne.

A l formular sus instancias loa interesados tendrán en 
cuenta lo que aeeica de las cédulas personales se halla dis
puesto en la regla 7.a del Real decreto de 27 de Mayo de 1884.

Lo que ¡ or disposición del Exorno, é limo. Sr. Rector se 
anuncia al público para conocimiento de los que deseen optar 
á dicha plaza.

Barcelona 3 de Diciembre de 1891.=El Secretario general, 
Francisco*de P. Planas y Font. # 2865— M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión cele
brada el 17 de Abril último, la apertura de la calle de Albur- 
querque, zona 1.a, conforme á lo, prevenido en el art. 31 del 
reglamento de 19 de Febrero de 1877 para la ejecución de la 
ley de Esanche de poblaciones de 22 fie Diciembre de 1876, 
se convoca á todos los propietarios en cuyos terrenos haya de 
edificarse con fachada á la referida calle, á la reunión que se

celebrará en la primera Casa Consistorial el día 26 del co
rriente, á las tres de su tarde, con el fin de deliberar y acor
dar acerca de los siguientes extremos:

1.° Sobre la cesión gratuita de la quinta parte de los te
rrenos que hayan de tener fachada á dicha vía.

Y  2.° Sobre el precio, en su caso, del metro cuadrado de 
terreno.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
propietarios de terrenos á quienes interese el mencionado 
acuerdo, debiendo advertirse que, según lo dispuesto en el 
artículo 31 del citado reglamento, se constituirá la Junta, 
sea cual fuere el número de asistentes, y que los acuerdos 
que en ella se adopten unánimemente por los que concurran 
respecto de aquellos extremos serán obligatorios para todos 
los propietarios cuyos terrenos hajan de tener fachada sobre 
la repetida vía.

Mádrid 9 de Diciembre de !891.=R. Balaya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

GRANADA

D. Mariano Alonso Caíatayud, como sustituto de D. Juan 
Bautista Mirasol y de la Cámara, Magistrado de Audiencia 
de lo criminal y Relator Secretario en la de este territorio.

Por el presente se cita á los testigos Antonio García Mar
tín y Rafael Ardines Soto, vecinos que fueren de esta capital 
y moradores en la calle dé Santiago, núm. 4, y en el Campi
llo Alto, núm. 33, respactivamente, para que comparezcan 
ante este Tribunal el día 16 de Diciembre, y hora de las doce : 
de su mañana, á declarar en el juicio oral y público que se 
ha de celebraren causa que se sigue procedente del Juzgado : 
de instrucción del distrito del Campillo de esta capital con
tra Juan Rivas Aranda sobre lesiones. j

Y  para que pueda tener efecto su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  expido el presente que firmo en Granada á 5 de 
Diciembre de 1891.“ Mariano Alonso. J—8148

V ALE N C IA

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la admi
nistración de justicia y de la penitenciaria fiel Juzgado de 
primera instancia de Dolores, la cual ha de proveerse por el I 
Ministerio de Gracia y Justicia, conforme á. lo dispuesto en j 
el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889. j

Lo que se anuncia de o^den del limo. Sr. Presidente de ¡ 
esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus solici- ] 
tudes documentadas en el referido Juzgado, dentro del térmi- j 
no de veinte días, á contar desde la publicación de este anun- j 
ció en el Boletín oficial de la provincia.

Valencia 4 de Diciembre de 1891.=E1 Secretario de go
bierno, Ernesto Jiménez. J—8095 1

Se halla vacante la plaza de Médico, auxiliar de la admi
nistración, de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de 
primera instancia de Chiva, la cual ha de proveerse por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, conform e á lo dispuesto en 
el Real decreto de 26 de Dici-mbre de i889.

Lo que se anuncia de oraen del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus solici
tudes documentadas en e! referido Juzgado dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Valencia 4 de Diciembre de 1891.=El Secretario de go
bierno, Ernesto Jiménez. J—8096

Audiencias de lo crim inal.

T A L A V E R A  D E  L A  R E I N A

En la causa procedente del Juzgado de instrucción de Es
calona seguida por delito de hurto, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, se ha dictado auto por este Tribunal con 
fecha 7 de Septiembre último, señalando el día 22 del actual, ; 
á las once de su mañana, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite ai testigo D. José Antonio ; 
Jiménez Moral, residente en Madrid, y cuyo domicilio se ig 
nora, á fin de que comparezca á declarar ante expresado Tri- • 
bunal en el día y hora referido,, haciéndole saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer • 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, que determina 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Talavera de la «taina 7 de Diciembre de 1891.=El Oficial ¡ 
primero da Sala, Amonio Gerner Pabón. J 8135 ;

TINEO !

D. Jesús Carlos Almoina y Caballero, Presidente de la : 
Audiencia de lo criminal de Tineo.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Rodríguez y Rodríguez, alias Faccioso, hijo de Agustín y \ 
Joaquina, natural y vecino de Coceda, Municipio de Tinpo, i 
de treinta y un años, estatura un m tro 630 milímetros, piso 
70 kilogramos, color de las pupilas verde, ídem del pelo ne- ' 
gro, ídem del rostro moreno, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez días se persone en esta Audiencia al 
objeto de hacerle cierto requerimiento en la causa que con-. : 
tra él pende ante este ribanal, por el delito de lesiones; 
apercibido que de no com parecer dentro del expresado térmi
no, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Y  al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III ,  y durante su menor edad S. M. la Reina Regen- i 
te (Q. D, G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
civiles y militares y demás individuos que componen la po
licía judicial que sepan el paradero de dicho procesado, pro
cedan á su busca y captura, conduciéndolo, caso de ser habi 
do, á la cárcel de esta villa á disposición de este Tribunal.

Dada en Tineo á 4 de Diciembre de 1891.= E Í Presidente, 
Jesús O. Almoina.—-El Secretario, Silverio Alvarez.

J—8094

Juagados eclesiásticos. ,

M AD RID -ALCALA

Por el presente, y en virtud dé providencia del limo. Se
ñor Provisor y Vicario general eclesiástico de esta diócesis, 
se cita y llama á Pedro Manuel Lucas y Alvarez, cuyo para 
déro ó fallecimiento se ignora, natural de esta Corte é hijo 
de Valentín y Dorotea, para que en el improrrogable plazo de 
doce días, á contar desde el siguiente al de la publicación de

este edicto, comparezca en este Tribunal, sito calle de la 
Pasa, núm. 3, principal, á otorgar ó negar el consejo á su 
hijo Ventura Lucas y Canier para el matrimonio que intenta 
con Teresa Lidor y de la Torre; apercibido que de no verifi
carlo se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 7 de Diciembre de 189i.=Cirilo Brea y Egea.
1276— M

Juzgados m ilitares.

BARCELONA

D. Ricardo Calvo y Steels, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento de San Quintín, núm. 49, y Juez ins
tructor de causas militares.

Habiéndose ausentado el soldado de la cuarta compañía de 
este batallón Jaime Cabré Anguera, hijo de José y de María, 
natural de Aleixar, provincia de Tarragona, avecindado en 
Reus, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia*de 
Tarragona, de oficio ladrillero, soltero,^su estatura un metro 
580 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color more
na, frente regular, aire marcial, producción regular, señas 
particulares ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. G pi- 
tán general de este distrito estoy instruyendo expediente por 
la falta grave de primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por. la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término preciso de 
treinta días, contados desde la fecha de su publicación, se 
presente en este Juzgado á fin de que sean, oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo* siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado Jai
me Cabré Anguera, y caso de ser habido, lo remitan en cali
dad de preso con las seguridades convenientes al calabozo del 
cuartel de Jaime I, en esta plaza, en cuyo punto está acuar
telado este regimiento, y á mi disposición; pues aú lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tonga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Barcelona á 30 da Noviembre de 189L=E1 Juez 
instructor, Ricardo Calvo. 2868— M

D. Isidro Alonso de Medina, primer Teniente de Infante
ría y Juez instructor nombrado por el Teniente Coronel pri
mer Jefe del batallón de cazadores de Mérida, núm. 13, en el 
expediente que por la. falta grave de primera deserción sim
ple se sigue al soldado del depósito de Ultramar en Barce
lona Marcos Plans Fargas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado desertor Marcos Plans Fargas, natural de Rocafort, 
provincia de Barcelona, avencidado en Rocafort, hijo de José 
y de María, soltero, de veinte años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, para que en el preciso término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria ea la Ga 
c e t a  de  M ad rid , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel del Buen Suceso, plaza del Buea Su
ceso, núm» 6, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades tanto civiles como m ili
tares y  de policía judicial, para qne practiquen activas dili
gencias en busca del expresado soldado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso con las seguridades con
venientes á las prisiones militares de Barcelona, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Barcelona 30 de Noviembre de 1981.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Isidro Alonso de la Medina. — Por su 
mandato, el Sargento, Secretario, Arturo Montoya,

2864—M

D Manuel Landa Benito, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 57, y Juez 
instructor nombrado para la formación del expediente que 
en averiguación de los hechos ocurridos en la tarde del día 
13 del mes de Noviembre último entre el cochero de la jard i
nera. núm. 12, de la Compañía titulada La Barcelonesa, y 
fuerzas del cuarto regimiento divisionario de Artillería.

Por 1a, presente requisitoria llamo, cito y emplazo al indi
cado cochero, que en el citado día guiaba el mencionado co
che, y el cual trabajaba con la Empresa ya dicha, con el ape
llido de Bordes, para que en el preciso término de quince 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
C^aceta  de  M ad rid , comparezca en este Juzgado militar, 
que tiene su residencia en el cuartel de Jaime i, á mi dispo
sición, para que preste su declaración en el expediente de 
referencia y responda á los.cargos que en el mismo, le resul
tan por consecuencia de los hechos antes indicados; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S ivl. el Rey (Q D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilL 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido cochero; y en caso de ser habif 
do, lo remitan con las seguridades convenientes al cuartel 
de Jaime l y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
diligencia de este día., _

Barcelona 1.° de Diciembre de 1891.=Manuel Landa.
2867—M

FERROL

D. Ramón Alamán y Meléndez, Comandante, Fiscal dél 
cuarto tercio activo de Infantería de Marina.

Habiéndose excedido de lá licencia que por enfermo se 
hallaba disfrutando eñ el pueblo de Oiudadela, provincia de 
las Baleares, el soldado de la segunda brigada de este tercio 
José. Benejaín Asir, á quien estoy sumariando como de
sertor;

Y  usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Ordenanzas del Ejército y Armada, por el presente pri
mer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, señalánr 
dolé el cuartel de Dolores de esta ciudad, donde deberá pre
sentarse dentro de treinta días, á contar desde la fecha del 
presente, á dar sus descargos y defensa; y de no verificarlo
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en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en re
beldía, sin más llamarle ni emplazarle. ;

Y para que llegue á conocimiento de todos, se pública ! 
este edicto. ¡

Ferrol 30 de Noviembre de 189.1.= R am ón Alam án.
2869—M

MADRID

D. Leopoldo San Martín y Gil, Teniente Coronel, Coman
dante de Infantería, Juez instructor de causas m ilitares.

Habiéndose ausentado de esta plaza José A ntón Lázaro, 
de oficio cortador, na tu ra l de Madrid, de veintisiete años de 
edad, de estado viudo y cuyas señas personales son: estatura 
un m etro 600 m ilím etros, pelo y  cejas negras, ojos pardos, 
nariz regular, boca ídem y con una cicatriz en el lado iz
quierdo de la cara y sabe leer y escribir, á quien de orden 
del Ex ano . Sr. Capitán general estoy sum ariando por p ri
mera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código m i
lita r  por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á d i
cho. José Antón Lázaro, para que en el térm ino de quince 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado 
de instrucción, Caños, núm. 6, principal derecha, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser d e 
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, s i
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de s.er Rábido, lo rem itan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á las prisiones m ilitares de San Francis
co de esta Corte, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado v n providencia de este día.

Y para q u e  i a pr e s e n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  i a  d e b id a  p u -  . 
b lic id a d , in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  .Boletín oficial 
de la  p r o v in c ia .

Madrid 30 de Noviembre de 189L=E1 Teniente Coronel 
Comandante, Juez, Leopoldo San M artín.—Por su m andato, 
el Secretario, Julio  Díaz. 2873—M

VIGO í
D. Francisco Manso y Miño, prim er Teniente del reg i

miento infantería de Murcia, núm . 37, Juez in struc to r del 
expediente judicial que se sigue en esta plaza por falta grave 
de prim era deserción, contra Ricardo Alvarez Sestelo, reclu
ta  del reemplazo de 1890, destinado al Ejército de U ltram ar, 
por el cupo de la zona m ilitar de esta localidad con el núm e
ro 85 obtenido en sorteo; es hijo de Domingo y Josefa, n a tu 
ral de Corranes, del Ayuntam iento de Salvatierra, de esta 
provincia, en cuyo punto residía en situación de licencia ili
m itada como especiante á embarque, de oficio labrador, es
tado soltero, de veinte años de edad; no sabe leer ni escribir, ' 
es ta tu ra  un metro 550 milímetros y sus señas personales son 
las siguientes: pelo, cejas y ojos castaños, nariz regular, b a r
ba ninguna, boca regular, color moreno, frente regular, de 
aire marcial, producción fácil y ninguna seña particu lar, 
cuyo mozo desapareció de su citada residencia;

Y usando de las facultades que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el térm ino de trein ta  
días, á contar desde su publicación en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en el cas
tillo de San Sebastián de esta ciudad, á fin de responder á 
los cargos que le resultan en el procedimiento que se le in s 
truye; previniéndole que será declarado* en rebeldía si no 
compareciere en el plazo señalado, siguiéndole el perjuicio 
que h a ja  lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas k s  A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen acti vas 
diligencias en busca del referido procesado; y caso de ser ha
bido, lo rem itan en calidad de preso con la seguridad debida ; 
á esta plaza, y á mi disposición, por tenerlo así acordado en 
diligencia de este día.

Y para su inserción en dichas publicaciones, de orden del 
Sr. Juez instructor, expido la presente que firmo en Yigo á 
29 de Noviembre de 1891.—El Juez instructor, Manso.—Eíl ! 
cabo, Secretario, Pedro Santam arina. 2875—M

Juzgados de p r im e r a  tastsuncia.

A L ICANTE

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 
partido..

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes »de pdlic'a judicial de la Na
ción, hago saber'Jque en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de cohecho contra 
D. Emilio Sionuet y Boitenzel, de cuarenta años, casado, ne
gociante de vinos, de nacionalidad francesa, vecino de esta 
capital en la  calle de San Fernando,, núm  55,, en cuya causa 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XLH (Q, D. UL) ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á 
la busca y captura del referido *su jet o, poniéndolo, en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz  
gado en las cérceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan  en dicha causa, se le concede el térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo áila ley.

Dado en A licante á 2 de Diciembre de 1891.= Natalio Gu
m ie l.= P o r su mandado, Salvador Pérez. J~~ 8033

GETAFE

D. Miguel de Entram basaguas y Corsini, Juez de prim era 
instancia del partido de Getafe.

Por el presente único edicto hago saber que D. Marcelino 
Relio y Moullor, vecino de Madrid, ha acudido á este Juzga
do solicitando la reclusión definitiva en el manicomio de 
Santa Isabel de Leganés de su esposa incapacitada Doña Ma
ría Muriel y Arribas, de cuarenta y ocho años de edad, hija 
de D Anacleto y Doña María,, natural de Yinuesa (Soria),

( existente en la actualidad en el manicomio de Ciempozuelos; 
en vista de lo que, y cumpliendo con lo prevenido en eLar- 
tícuio 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, se emplaza 
á los parientes de dicha señora para que dentro del térm ino 
de un mes, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la  provincia, com pa
rezcan en este Juzgado con objeto de oírles, si tuv ieren  que 
hacer oposición en el expediente incoado i l  efecto; apercibi

dos de que si no se presentaren se dictará la resolución que ; 
corresponda. |

Dado en Getafe á 7 de Diciembre de 189L=M iguel de E n 
tram basaguas. = P o r  mandado de S. S., Maximiano Díaz.

X—r967

MADRID—CENTRO

En v irtud  de providencia de 2 del corriente m es del señor 
Juez de prim era instancia del distrito  del Centro de esta ca- 
p it 1, en autos ejecutivos que sigue D. Baltasar García Cre- 
mona, como representante de la testam entaría de D. David 
Rúiz Jareño, con D. Manuel González y González, sobre pago 
de pesetas, se saca á la venta en pública subasta el hotel P i
la r y construcciones anexas del barrio de la Guindalera, va
lorado todo en la cantidad de 250.000 pesetas; la casa nú m e
ros 11 y 13 de la calle del Obispo Sancha, tasada en 80.000 
pesetas, y un hotel en la calle de Ferrer del Río y solar 
anexo, valorado en 60.000 pesetas, para cuyo acto se ha seña
lado tí  día 2 de Enero próximo, y hora de la una de su tarde, 
en la Audiencia de este Juzgado; lo que se hace saber por 
medio del presente, advirtiéndose áTos lícitadores que no se 
adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación que se señala como tipo; que para optar á la s u 
basta hay que depositar previam ente en la mesa del Ju z g a 
do el 10 por 100 del to ta l avalúo de las tres referidas fincas,

, por verificarse la venta de ellas en un sólo lote; que los títu - 
! los de propiedad de las m ism as estarán de manifiesto en la 

Escribanía del actuario todos los días hábiles hasta el acto 
de verificarse el remate, con los que se tendrán que confor
m ar los licitadores, sin tener derecho á exigir ninguno otro; 
que la cantidad consignada por el licitador á cuyo favor que
de el remate se reservará en depósito como garan tía  del m is
mo, devolviéndose los demás que se consignasen á los res
pectivos licitadores después de verificado aquél,

Madrid 4 de Diciembre de 1891.=Y.° B .°= P once de León. 
El actuario , Bartolomé Uceda. X—963

MADRID—ESTE

En el Juzgado de prim era instancia del Este, y Escribanía 
de D. Antolín Yaldés, penden diligencias promovidas por 
Doña Elisa Esteban Arazarena y otros sobre que cese el esta
do de concurso en que iné  declarado D. Carlos Esteban Baeza 
y rehabilitación de éste, en las que, con fecha 18 del corrien
te , se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es como sigue:

«S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y 
declara term inado este concurso y la rehabilitación del con
cursado D. Carlos E steban Baeza," puesto que ninguno de los 
acreedores ha comparecido á hacer reclamación alguna, m an
dando en su consecuencia que sus herederos, los hoy recu- > 
rrentes, Doña Elisa Esteban Arozarena, Doña Matilde y Don 
Eduardo Esteban Asensi, estos dos representados por su m a
dre Doña Pilar Uguina, se encuentran en libertad de dispo
ner de lo que les correspondiere de su  padre y abuelo respec
tivam ente, todo sin perjuicio de tercero que acredite dere
chos no prescritos que legítim am ente le correspondan, h a 
ciéndose pública esta resolución por medio de los periódicos 
oficiales, en los que se insertará esta parte dispositiva, para 
que llegue á conocimiento de todo el que hubiere sido ó fuere 
acreedor del D, Carlos Esteban Baeza, haciéndose constar en 
autos luego que sea firme.

Así por este su auto lo m anda y firma el Sr. D. Ferm ín 
Yior, Juez municipal del distrito  del Congreso, é interino del 

«de prim era instancia del Este, de que yo el actuario doy fe .=  
Ferm ín Y io r.= A n te  mí, Antolín Yaldés».

Madrid 28 de Noviembre de 1891.= Y .°  B.°=E1 Sr. Juez 
in terino , Ferm ín Y io r.= E l Escribano, A ntolín Yaldés.

X —962
PRAVIA

D. Eugenio R ivera García, Juez de prim era instancia de 
Pravia.

Hago saber que por providencia de 18 de Mayo últim o, 
dictada en el pleito de mayor cuantía, promovido á instancia 
de 0. Francisco Alvarez Granda, vecino de San Román, Con
cejo de Candamo, contra los hijos y herederos de D. Ju lián  
Al varez G randa, vecino que fué de JÍa H abana, sobre reclam a
ción de 15.000 pesetas de capital, con más los intereses v en 
cidos y que se venzan, se acordó citar y em plazar á D. F ran 
cisco Alvarez Granda y Muro, para que en el térm ino de 
nueve días im prorrogables, y tre in ta  m ás, dada la distancia 
de algunos de los demandados, compareciese en los autos 
personándose en forma; previniéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Librado exhorto al Sr. Juez Decano de los de París para el 
emplazamiento del D. Francisco, fué devuelto sin diligenciar 
por no haber sido habido el demandado en dicha capital, por 
lo que á instancia del dem andante se solicitó se le emplace 
por igual térm ino, á medio de edicto, si no fuese habido en 
San Román de Candamo, punto conocido de su últim a res i
dencia, y verificado así, en providencia de esta fecha, se 
acordó hacer un segundo llamamiento por la m itad del té r
mino del prim ero y en la m ism a forma.

Lo que se hace público por el presente edicto.
Pravia 11 de Noviembre de 1891.=Eugenio Rivera, = P o r  

mandado de S. S., Dionisio Conde. X—960

SAN SEBASTIAN

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, .Juez  de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Se
bastián Isasi y Murga, de edad de veintiséis años, hijo de 
Tritón y Tomasa, natu ra l de Olaverria, vecino que fué de esta 
ciudad, soltero, carretero, el cual reúne las señas que se ex 
presan á continuación, y cuyo paradero actual se ignora, para 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la in se r
ción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado para la práctica de una diligencia en causa por 
defraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento de que si 
no compareciese será declarado rebelde, parándole los perju i
cios consiguientes.

A la vez se ruega á las Autoridades y encarga á los agen
tes derpolicía judicial, procedan á la busca y captura de d i
cho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 30 de Noviembre de 1891.= E n -  
rique D. Ruiz de Castillo.. = Por su mandado, Licenciado P e
dro Buenechea.

Señas del 'procesado.

E sta tu ra  un  m etro 59 centím etros, peso 70 kilogram os, 
dimensión de las manos 18 centím etros y de los piés 25, ojos 
y pelo negros, sin cicatrices, color moreno; viste pantalón, 
chaleco y chaqueta de paño negro á cuadros, cam isa blanca, 
alpargatas grises y boina azul. J —8048

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción dél d is

trito  del Salvador de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonia Movilla, 

hija natural de Dolores Movilla, natural de Valencia, vecina 
de Córdoba en la cálle Alfalfa, 5, soltera, de veintitrés años 
de edad, y dedicada al baile en los cafés cantantes, para que 
en el térm ino de veinte días comparezca en la cárcel de esta 
ciudad á prestar declaración inquisitiva en el sum  ¡rio que 
contra ella y otras se instruye por hurto; bajo apercibimien
to de que en otro caso se la declarará rebelde, parándola el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes 
de policía judicial practiquen diligencias en su busca, y ha
bida que sea, la rem ítan por tránsitos con las seguridades 
convenientes á dicha cárcel.

Dada en Sevilla á 2  de Diciembre de 189i . =M ariauo L u
jan. == El Secretario, por mi compañero Sr, Mata, Manuel 
Macuso. * J —8048 bis.

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito  del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ríos Sie
rra , natural d.3 Cantil!ana. hijo de Antonio y de Gracia, ve
cino de esta capital en la calle Chapina, núm. 1, soltero, a l
farero y de diez y siete años de edad, para que en el térm ino 
de veinte días, comparezca en la cárcel de esta ciudad á su s
tanciar la causa que contra el mismo se sigue por lesiones; 
bajo apercibim iento de que en otro caso se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes 
de policía judicial practiquen diligencias en su busca; y ha
bido que sea, lo rem itan por tránsito-con ̂ íns, seguridades .con
venientes á dicha cárcel.

Dada en Sevilla á 3 de Diciembre de 189L=M ariano Lu - 
já n .= E l Secretario, por mi compañero Sr. Mata, Manuel Ma
cuso. J —8049

SORT
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de in stru c 

ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a al procesado Manuel 

Girau Solé, hijo de Antonio y de Teresa, soltero, de vein tiún  
años de edad, pastor, á quien se le sigue causa en este Ju z 
gado por delito de robo de ovejas, puesto que no ha sido h a 
bido y se ignora dónde pueda hallarse, para que se presente 
en el mismo dentro del térm ino de diez días, á fin de que 
pueda tener lugar la práctica de cierta diligencia acordada 
en dicha causa; bajo apercibimiento que si no comparece será 
declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á la s  Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido, lo rem itan á la cárcel pública de 
esta villa y á disposición de este Juzgado.

Sort 2 de Diciembre de l89 l.= S an tiag o  de la Escalera y  
Am blard.= Por mandado de S S., Félix Claró, Escribano.

Señas particv lares.
E sta tu ra  un  m etro 585 m ilím etros, peso 56 kilogram os, 

dimensiones de las manos 16 centím etros de largo por I I  de 
ancho, ídem de los pies 25 ídem por 13 ídem, color délas p u 
pilas negro, pelo castaño, color del rostro moreno, cicatriz 
■ ni n í>*n na. .T—8051

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de E spaña en G erona.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito tran sm i
sib le , núm . 227, expedido por esta Sucursal en 11 de Noviem
bre de 1890 á favor de Doña Francisca Ramio y Sala, se anun
cia al público por tercera y ú ltim a vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de la prim era inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  Da Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determ inan los artículos 9.° y 237 del re 
glam ento del Banco, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1887; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, esta Sucursal expedirá el correspondiente 
dupli cado del resguardo, anulando el prim itivo y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Gerona 9 de Diciembre de l p91 .= E l Oficial Secretario, 
Antonio Santasusagna. X —964

R ap to  de  Elena.

S O C I E D A D  M I N E R A

Estando acordados los dividendos pasivos números 1 y 2, 
de 5 pesetas por acción, se pone en conocimiento de los s e 
ñores socios para que se sirvan satisfacerlos en el domicilio 
del Tesorero D. Félix Cortés, Estación del Mediodía, en los 
quince días siguientes á t-ste anuncio, en cum plim iento d e l 
artículo 4.° de los esta tu tos.

Madrid 7 de Diciembre de 1891. =E1 Presidente, Jo sé  
Amorós. X—-959

S a n ta  A d e la id a .
SOCIEDAD MINERA EN LINARES

Debiendo celebrarse ju n ta  general de accionistas é igno
rando el domicilio de algunos de los mismos, se les cita por 
medio del presente para que se sirvan concurrir el viernes 
18 del actual, á las ocho y media de la noche, á la calle de 
Relatores, núm . 4, principal.

El Presidente interino, Eugenio Hernández de Tejada.
X—-965

Unión de Cerain.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Habiéndose percibido ya el im porte de la venta de Los 
bienes pertenecientes á la misma, se convoca á todos sus ac
cionistas á ju n ta  general extraordinaria para el día 2L de 
Diciembre de 1891, á las diez de la m añana, á fin de proce
der a l a  confirmación de la disolución de la Sociedad y á la 
aprobación en su caso de la  liquidación practicada y pxesen- 

| tada  ya por el Tesorero y liquidador nombrado al efecto, con 
; arreglo á los acuerdos tomados en la anterior ju n ta  general 
í ex traordinaria que se celebró con fecha 16 de Mayo de 1891.
| La Ju n ta  oue ahora se convoca se celebrará en el despa- 
¡ cho del Notario de Madrid D. José García Lastra , sito en la 
| calle de la Cruz, núm eros 5 y 7, cuarto principal.

El Director adm inistrativo y Presidente de la Ju n ta  dns- 
¡ pectora, Manuel de Unzurrunzaga. X—961
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, Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior. . . .  é. 67‘05i Idem id . id . interior...........       á *Fondos espa-) Idem amortizable al 2 por 4 00 exterior. . á »ñoles. » 8 por 4 00 exterior. . , . . ...... .... á »I Deuda amortizadle al 2 por 400 exterior, á »V Obligaciones de Cuba, 4886------ -------- »» á 473*00Fo a s fran-i, 3 por 100............................................ .. á 96 00ce e 1 4 4¡2 por 400*      a 404*95Consolidados ingleses (i 3¡4 por 4 0 0 ) .,. . .  á 95 1[2
C am bio»  o fic ia la s  s o b ra  p la z a s  e x t r a n j e r a s

Londres, á la vista, libra esterlina, 28'30-28‘33 pesetas.Idem, á sesenta días vista, id. id., 28*20-28*18 id,París, s la vista, francos, beneficio á papel, 12*00-12*35-12*50-42*45 p Idem á ocho días vista, id» id., 4 2*45-12 50-42*35.

Observatorio do M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 9 de Diciembre de 1891.

TEMPERATURA 
ALTURA y humectad 0&1 alro.
" “ del ■... - .........:---------

feartfmetro termómetro DIRECCION ESTADO
mate *» reducida —¿ o* y en Hvmede- y dase del viento del c ie lo ,milímetros Soco, oído.

6 m añana.» 710*74 2'8 2*8 OSO.. Calma. Nebuloso.9 m añ an a .. 740*95 5*4 5*2 O SO .. B risa .. Idem,
t  m añ an a .. 740*4 4 8*9 8*3 S O .. .  Viento. Cubierto.
3 d é la  ta rde 709*37 40*# 9*0 OSO.. Id em .. M. nuboso.
3 de la larde 740M6 9*0 8*8 N O .. .  Id e m .. Nuboso.9 de lanoebe 744*26 7*7 5*7 N O ... B.1 fte. Casi desp.e

Tem peratura máxima del aire, á la som bra.» . . . . . . . .  4 0*9
Idem m ín im a ... .»   ................. .................. ................  0‘2

D iferencia.. ............................... ............ .. 40*7
Tem peratura máxima al Sol, á dos m etros de la t ie rra . 42*9
Idem id . dentro de una esfera de c r is ta l.................... ...... * 82*6Diferencia............................................................ 4 9*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á latierra  vegetal ó laborable  ....................................  4 4*7Idem mínima, id   ........................................... — 0*7Diferencia.  ............ .................... c. . . .  4 5*4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas kilómetro*)..............................................  380Oscilación barométrica, id. (milímetros) ..  3*2Altura id. con respecto á la media anual, á las nuevede la ir-che . . .  ...................................................... .. — 4*3Agua procedente de la niebla (milímetros)... 0*5

Despachos telegrájlcos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las nueve de la mañana, y m  Francia é Italia, á las siete, el día 9 de Diciembre de 1891.

Altera Tempera- nibar-Jinótrieg! tura Fuer*»í  0® , cidn Estado EstadoISÍUIUAM* yalnivs) en g™dos a , deldel mar aja centesi- da] cielo, de la mar»milímetros, males. viento, viento,
S. Sebastián. 765*9 42*5 N O ... Brisa.. Lluvioso.. Picada.Bilbao...». . .  766‘4 4o‘8 O .... .  Idem.. Idem Tranq.1Oviedo.. . . . .  766*4 14 ‘2 SO.... Idem.. Id e m .... . .  sCoruña(7h.) 768*7 43*5 N O ... V.° fte. Nuboso—  Agitada.Santiago.o.» 769*9 40‘0 O .... Calma.. Casi cub.°. »Orense  769*9 42*5 N O ... Idem .. Cubierto.. »Pontevedra..Vigo».. . . . . .  769*4 43*8 N E ... Idem .. Idem M. tra.1
Oporto... . . .Lisboa (8 h .) 770‘9 4 2*5 ONO.. Brisa.. Idem   Oleaje.Cáceres»B adajoz.,.., 770*8 44*0 S Calma. Nuboso—  »
S .F ern .(7k) 771*2 8*8 N E ... Idem .. Casi desp.# Tranq.1Sevilla... . . .  774 *5 4 4*2 N E ... ídem». Despejaoo. »M álaga.,»». 770‘0 14*8 N O ... » Nuboso—  Tranq.1G rasad a ....  772*3 4*2 N . . . .  Calma. Nebuloso.. »■
Alicante,.», 768*3 45*0 SO.... Viento. Nuboso Rizada.M urcia ,..* . 765*9 9*0 SO.... Calma. Idem  »V alencia..,. 767*6 42*4 » » Idem  »Palma. . . . . .Barcelona... 765*4 40*6 NNO.. Calma, M. nuboso. Tranq.*
T e ru e l... . . .Zaragoza__Soria..,. . . . .  767*4 6*2 SO... .  Idem .. Cubierto . .  »Burgos,. >.» 765*7 7*0 SO.... Brisa.. Idem  *León.. . . . . . .Valladolid.. 767*8 41*0 SO.. . .  V.° fte. Idem ... . . .  »Salamanca». 769*4 7*6 O Viento. Idem  »S e g o v i a . . . 769 3 7*0 O Brisa.. Idem  »
M ad rid ...,, 769*8 5*4 OSO.. Idem .. Nebuloso.. »Escorial»»,, » 9*0 O  Viento. Nuboso  »Ciudad Real, 774*6 4*3 SE. . .  Calma. Idem— .. »Albacete,..» 774*5 5*0 O .. . . .  Brisa.. Idem  *
París.... . . . .  758*0 5*9 S Viento. Cubierto .. »Gris-Nez.... !St.Matbien,. 755*9 4 0*3 N O ...  Id. fte. Casidesp.° Oleaje, iisla d‘A ix.. .  75710 10*5 N  Idem.. Cubierto. .  Picada. IBiarritz..»». 764‘7 42*0 S Idem .. Idem M. tra.1 ¡Clermont.*. 763*6 — 4*7 NO. . .  C.1 ab.1 Nuboso  » ¡Perpiñán..», ' |S i c i e . ; N iz a .,.» .., .  764*4 6*8 E . . . .  Calma. Casidesp.0 Tranq.1 j
Boma.,»,»», iNápoler... . .Palermo. .Malta.,»»»»,

RETRASADOS — DÍA 8
Santiago. . . .  772*5 9*7 | N . . . .  Calma. Cubierto.. » ¡Orense  773*7 40*3 N . . . .  Idem .. N uboso... vVigo.   772 4 12*7 SE . . .  Idem .. Cubierto.. Tranq.1Oporto  773*0 43*2 | » Viento. Idem  Idem.

DÍA 7
S ev illa ...... 770*2 13*0 NE . ..  Calma. Despejado. »Málaga  770‘2 44*0 N O ... Brisa.. ídem P.oleajeZaragoza  770*2 8*0 N O ... Calma. Idem  »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
S egún  p a rte s  recib idos de la s  cap ita les  b a s ta  las  once de 

la noche de ay er3 b a  llovido en San  S eb astián , B ilbao y  A v ila .

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1‘26 á 1*40 pesetas el kilogramo.Carnero, de 0 00 á 1*34 pesetas el kilogramo.Cerdo, de 1*60 á 1*65 pesetas el kilogramo.Oveja, de 0*00 á 1*26 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Con$%~ mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esU capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo.................    1.673*46Segovia. . « o. . . .        ..........  1.347*52Norte., o....................      6.480*83Bilbao..................................................     1.106 20Aragón...............................     * . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.252*70Valencia     2.351 *79Mediodía. ..........    9.891 *73Ciudad Real     . . . . . . . . .  1.240*22Imperial. o. . . . . . . . . . . . .  ------. . .» 793*63Arganda.   ..................  300 64Correos. ................   11*18Matadero de v acas. ........................... 13.473 03Idem de cerdos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.078*45Ampliación  ..............         »
Total  ..............  50.001*38Recaudado en igual fecba del año anterior  61.920*92

Diferencia en este día de menos    11.919*54

Madrid 9 de Diciembre de 1891.—El Alcalde.

F orm an  p a r te  de e s te  núm ero de la  G a c e t a  la  s eg u n 
d a  h oja  d e l p lieg o  4 8  y  p r im e ra  d e l 4 9  de la  S a la  p r im er a ,  y  p lie g o  27 de la  t e r c e r a  de la s  s e n te n c ia s  d e l T ri
b u n a l Suprem o, co rresp on d ien tes  a l  tom o II.

A N U N C I O S

Gu ía  o fic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e laño de 1891. — Se halla de venta en el 
Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en La planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem ................ .. 12Tercera ídem. . ........... 8En rústica............... .. 5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DÉ M ADRID.— A. Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por extravío bayan dejado de recibir los suscritores, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la; fecha leí ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 3e exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m  pidan. —1
[NTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRI- [ moni©.—El día 22 del corriente, á las cuatro de la tarde, tendrá lugar en esta Secretaría la subastk para el derribo de ana parte de la Real Basílica de Nuestra Señora de Atocha, 
3ajo el tipo de 4.000 pesetas.Los planos y el pliego de condiciones se bailarán de ma- íifiesto en dicha Secretaría, todos los días no feriados, de una í cinco de la tarde.Palacio 9 de Diciembre de 1891.=:El Intendente general, Luis Moreno. X—966

A y u n tam ien to  co n stitu c io n a l de M ad rid .
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Oarna de vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem d® carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem da ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*67 á 1.‘72 pesetas el kilogramo
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y 14 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetaB el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.......................................... .................................  226Carneros............................. ..................................... ... 264T erneras....  ............    44Cerdos   .......................................  322O v ejas.... ............................... p
T o t a l ........................... 856

Su peso m  kilogramos. . . . . . . . .  80,370

SANTOS DEL DIA
Nuestra Señora de Loreto, y San Melquíades, Papa. 

Cuarenta Horas en la iglesia de la Latina.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.— Función 25 de abono.— rurno 1.°—Lucía di Lammermoor.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 42 le abono.—Turno 3.° par.— Mar y cielo.—Secretaría particular.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— rumo 2.°—Serie 3 -Militares y paisanos.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— Función 3.a de abono.—Turno 3.°—Serie 3.a—Serafina la Devota.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y medía.— Los sobrinos del Capitán Qrant.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El monaguillo.—El mismo demonio.—A pasarse tocan, ó la misa á grande orquesta. *>
TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—En martes de Carnaval.—Las niñas desenvueltas.—Amores nacionales.—El mirlo blanco.


